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Exposición de Motivos 
 

I 

Las relaciones que mantienen los ciudadanos con la Administración Local son las más cercanas o próximas. 
Esa inmediación que preside las relaciones de la colectividad con los entes locales hace posible que el 
Ayuntamiento sea pleno conocedor de los problemas locales, entre los cuales se encuentra la adecuada 
convivencia ciudadana en sus múltiples variantes. 

La necesaria cohabitación en espacios públicos hace necesario arbitrar mecanismos, que regulen el 
mantenimiento de las necesarias relaciones de vecindad, el aprovechamiento, uso y disfrute de los 
espacios comunes, servicios públicos, infraestructuras y demás bienes muebles o inmuebles de titularidad 
municipal, conjugándolos con la seguridad ciudadana, medioambiental, la tranquilidad y el uso pacífico de 
los mismos, para garantizar su disfrute con el pleno respeto a los derechos y libertades de todos los 
ciudadanos. 

El incumplimiento de las normas básicas de convivencia es fuente de conflictos y los ciudadanos exigen a 
los poderes públicos, especialmente a los que les son más cercanos, regulaciones cada vez más detalladas 
y medidas activas de mediación y, cuando proceda, de sanción, para resolverlos.  

Este es el objetivo fundamental de esta Ordenanza el clarificar o renovar algunas normas de convivencia, 
ayudar a resolver conflictos y no un afán desmesurado por regular la vida de los vecinos. 

Con esta Ordenanza, el Ayuntamiento, como la Administración más próxima a los ciudadanos, pretende 
dar respuesta a la reclamación de los vecinos que piden normas que eviten enconados conflictos personales 
y los sitúen en un ámbito más objetivo. 

Téngase en cuenta que la sociedad avanza y es necesario contar con una herramienta efectiva para hacer 
frente a las nuevas situaciones y circunstancias que acontecen en el municipio y que afectan a un buen 
número de competencias locales. 

 

II 

Es aspecto importante de la Ordenanza conjugar el restablecimiento del orden cívico perturbado, la 
reprensión de las conductas antisociales y a la reparación de los daños causados con la promoción, 
incentivo y organización de acciones informativas y formativas dirigidas a la prevención de conductas que 
conculquen o quebranten las normas de la pacífica convivencia ciudadana promoviendo la realización de 
acciones dirigidas a fomentar el conocimiento y cumplimiento de los deberes y responsabilidades, con 
especial incidencia en la protección de los menores y jóvenes del municipio con acciones educativas en 
centros escolares o proyectos de ocio alternativo ampliando la oferta en esta materia.  

Reflejado lo anterior en el régimen sancionador, siguiendo el fin de la reeducación fundamentado en el 
artículo 25.2 de nuestra Constitución Española, se dispone la posibilidad de sustituir las sanciones por 
actividades de carácter cívico, siempre que el carácter de la infracción lo haga conveniente y medie la 
solicitud del interesado. 

 

III 

La Constitución Española, en sus artículos 137, 140 y concordantes establece y garantiza la autonomía 
municipal, pero no establece las competencias que le corresponden. Queda esto diferido a la legislación 
ordinaria, de bases y sectorial. Esta última, tanto del Estado como de las Comunidades Autónomas. 

De ese reconocimiento constitucional de autonomía en la gestión de sus propios intereses deriva 
implícitamente la potestad reglamentaria local. 

No obstante, la doctrina del Tribunal Constitucional sobre el artículo 25 de la Constitución Española, ha 
sentado que el principio de legalidad de infracciones y sanciones administrativas implica un mandato de 
tipificación de éstas por ley formal. Pero ello, sin perjuicio del reconocimiento de que la reserva de ley no 
excluye la posibilidad de que las leyes contengan remisiones a normas reglamentarias, que vengan a 
complementar los tipos legales. 

En relación con lo anterior, la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del 
Gobierno Local, vino a cubrir la ausencia de cobertura legal para la potestad sancionadora de las entidades 
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locales en defecto de legislación sectorial, introduciendo el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Al amparo de esa habilitación legal resulta una gran variedad de materias que pudieran constituir el objeto 
de los expedientes sancionadores por infracción a igualmente una gran variedad de ordenanzas del 
municipio, por lo que resulta más aconsejable la elaboración de una ordenanza general tipo que recoja el 
catálogo de infracciones y sanciones aplicables. 

Igualmente, hay otras importantes materias en aplicación de normas sectoriales- autonómicas y estatales- 
que atribuyen a los municipios competencias sancionadoras, constatando una fina línea competencial o en 
algunos casos la dificultad de establecer claramente la competencia ya que se solapan. 

Por lo tanto nos encontramos con una pulverización legislativa en materia infractora y sancionadora que 
es necesario adecuar y reglamentar a la realidad municipal y a las demandas que exigen los ciudadanos. 

Por todo ello se hace necesario contar con la presente Ordenanza que unifique, reglamente y complemente 
la legislación vigente en la materia, en la que se han tenido en cuenta los antecedentes históricos y 
legislativos en la materia tanto Estatales como Autonómicos, los trabajos efectuados en esta materia por 
la FEMP, distintas Ordenanzas municipales de nuestro entorno, así como las Sentencias dictadas en 
relación a las mismas. 

 

IV 

Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana, ha supuesto un 
importante cambio en relación a las entidades locales, modificando el régimen competencial municipal que 
había instaurado la Ley 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana. A su vez la 
mencionada Ley Orgánica ha generado numerosas dudas en los Ayuntamientos dado que habilita para que 
las ordenanzas municipales puedan introducir especificaciones o graduaciones en el cuadro de las 
infracciones y sanciones tipificadas en la propia Ley, y a su vez existen numerosas dudas respecto a cuáles 
son las sanciones de conductas infractoras que potestativamente pueden asumir los municipios, dado que 
la competencia del Alcalde en la actual normativa va referida a cualquier infracción que se cometa en 
espacios públicos municipales o afecten a bienes de titularidad local, siempre que los municipios ostenten 
competencia sobre la materia de acuerdo con la legislación específica. 

Por otro lado, es fácil colegir que la atribución competencial que se predica sobre el Alcalde, en realidad 
lo es sobre el Municipio, puesto que el Alcalde no ostenta las competencias materiales del ente municipal, 
sino que éstas son de la propia entidad local como claramente se deduce de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

La presente Ordenanza supone una solución a los problemas mencionados en el apartado anterior. Para 
ello se toma como base del articulado que el Alcalde ostenta competencia sancionadora siempre que sobre 
la concreta materia a la que se refiera la infracción tipificada por la Ley Orgánica 4/2015, el municipio ha 
de tener competencias materiales, cualquiera que sea la fuente legal de atribución de las mismas, y ello 
independientemente de que la atribución competencial municipal le confiera o no de modo expreso 
competencias sancionadoras al Alcalde o entidad municipal, y obviamente únicamente cuando la infracción 
que se cometa, lo sea en espacios públicos municipales o que afecte a bienes de titularidad local. 

 

V 

La presente Ordenanza se recoge y se adecúa a la nueva ordenación de la potestad sancionadora en el 
nuevo régimen jurídico administrativo español que viene constituido por las Leyes 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sin perjuicio del procedimiento a seguir en las normas 
que regulen el régimen sancionador sectorial que corresponda, siendo aplicable esta Ordenanza de modo 
supletoria. 

La regulación del procedimiento administrativo sancionador se encuentra dispersa a lo largo de la Ley 
39/2015, para facilitar la labor de todos los destinatarios de la presente Ordenanza, ya sean profesionales 
a los que les corresponde aplicar la misma, ya sean aquellas personas físicas o jurídicas que se vean 
afectadas por ella, se agrupa en un único capítulo haciendo más fácil, asequible e inteligible el aspecto 
procedimental sancionador. 
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VI 

La presente Ordenanza consta de 89 artículos y se estructura en cuatro títulos, dos disposiciones 
adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales. 

En el Título I, sobre “Disposiciones generales”, se exponen aspectos como la finalidad, fundamentación 
legal y los ámbitos de aplicación de la norma. 

En el Titulo II, que consta de seis capítulos, bajo el epígrafe “Normas de conducta en espacios públicos” 
recoge las materias para la adecuada ordenación de las relaciones de convivencia de interés local y del 
uso de los servicios, equipamientos, infraestructuras, instalaciones y espacios públicos municipales en 
aplicación del Título XI de la Ley 7/1985 de 2 de abril de Bases del Régimen Local; a lo largo del articulado 
se definen los tipos de conductas y la clasificación de las infracciones conforme a los criterios establecidos 
en la Ley, teniendo en cuenta la intensidad de la perturbación o de los daños ocasionados según la 
gravedad para facilitar la labor de denunciante e instructor. 

Por esa razón, la Ordenanza aborda los aspectos que vienen generando con reiteración problemas entre 
los vecinos: como las normas básicas de convivencia; el cuidado y la protección de los espacios públicos 
y del mobiliario urbano, con especial atención al ámbito educativo y por último, los ruidos molestos que 
se generan en el ámbito domiciliario. 

En el Título III “Otras normas de conducta reguladas en normativa sectorial”, recogidas en tres capítulos 
se han incluido las materias cuya competencia sancionadora municipal viene dada por normativa estatal 
o autonómica incorporando y asumiendo vía Ordenanza aquella temática que incide directamente en 
garantizar la convivencia pacífica de los ciudadanos y que preocupa a los Ayuntamientos. En el Capítulo I 
la incoación, tramitación y resolución de cuestiones de la Ley Orgánica de Protección de la Seguridad 
Ciudadana; en el Capítulo II, “Control y tenencia de animales peligrosos en espacios públicos”; Capítulo II 
“Venta y consumo de bebidas alcohólicas” y Capítulo III “Régimen sancionador en materia de espectáculos 
públicos y actividades recreativas”.  

En el Título IV se regulan las “Normas sobre el régimen sancionador”, en el que se ha recopilado y 
desarrollado en un capítulo, a falta de reglamentación estatal, las normas procedimentales dispersas en 
las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para facilitar su aplicación y 
la tramitación de los expedientes. 

Por último, la Ordenanza contiene un conjunto de regulaciones mediante las cuales se resuelve un conjunto 
de cuestiones de contenido diverso, propio y característico de este tipo de disposiciones. 
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Título I. Disposiciones generales. 
 

Capítulo I. Finalidad, fundamentos legales y ámbito de aplicación. 
 

Artículo 1. Finalidad de la Ordenanza. 
1. Esta Ordenanza tiene como objeto promocionar, exigir y fomentar la convivencia y el civismo, 
preservando los espacios públicos como lugares donde todas las personas puedan desarrollar en libertad 
sus actividades dentro del respeto a la dignidad y a los derechos de las demás, así como sancionar las 
conductas que puedan perturbar, lesionar o deteriorar tanto la propia convivencia como los bienes que se 
encuentran en dichos espacios. 

2. A su vez esta Ordenanza armoniza, codifica y compila la distinta normativa sectorial de competencia 
municipal para que la administración local sea más eficaz, eficiente, transparente, simplificada, accesible 
a la ciudadanía y, en la medida de lo posible, cuente con un régimen jurídico común en aspectos esenciales 
como el procedimiento, la responsabilidad patrimonial y el régimen sancionador. 

 

Artículo 2. Fundamentos legales. 
1. Esta Ordenanza, dictada al amparo de lo dispuesto en los artículos 4.1 apartados a) y f) y 84 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local así como del artículo 128 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
ha elaborado de conformidad con la potestad municipal de tipificar infracciones y sanciones que, con la 
finalidad de ordenar las relaciones de convivencia ciudadana, se establece en los artículos 139 y siguientes 
de la mencionada Ley 7/1985. 

2. Lo establecido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las demás competencias y funciones 
atribuidas a este Ayuntamiento por la normativa general de régimen local y la legislación sectorial 
aplicable, algunas de las cuales se encuentran contenidas y desarrolladas en la presente Ordenanza, como 
son las recogidas en materia de seguridad ciudadana, convivencia y ocio entre otras, así como lo regulado 
para las mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura en la Ley 17/2010, de 22 de 
diciembre. 

 

Artículo 3. Ámbitos de aplicación material y territorial. 
1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular la actuación e intervención municipal, así como el 
régimen sancionador por el incumplimiento de deberes, prohibiciones o limitaciones, principalmente en las 
siguientes materias: 

a) Las relaciones de convivencia en comunidad y la protección de la seguridad ciudadana, 
garantizando el pleno ejercicio de las libertades ciudadanas con su limitación en el respeto a los 
derechos de los demás conciudadanos. 

b) d) El control e inspección de la emisión de ruidos, vibraciones y olores realizados por la comunidad 
en determinadas circunstancias y cuando exceda de los límites tolerables de conformidad con los 
usos locales. 

c) La vigilancia y control de la venta ambulante, así como la venta y consumo de bebidas alcohólicas 
en las vías y zonas públicas y de los locales donde se despachen, con especial atención a la 
reducción de las actividades de promoción y estímulo del consumo de alcohol entre los menores 
y jóvenes del Municipio. 

d) El buen orden de los espectáculos y actividades recreativas abiertos al público y la protección de 
las personas y bienes en los mismos.  

2. La presente Ordenanza es de aplicación a todo el término municipal y afecta a toda actuación individual 
o colectiva, privada o pública, en las materias reguladas por la misma. 

Las medidas reguladas en esta Ordenanza se dirigen a la protección de los bienes de uso y servicio público 
de titularidad municipal puestos a disposición de los ciudadanos, así como a los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas en cuanto están destinados 
al uso público o constituyan equipamientos, instalaciones, infraestructuras o elementos de un servicio 
público, así como a las fachadas de los edificios y cualesquiera otros elementos urbanísticos y 
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arquitectónicos de titularidad privada, siempre que estén situados en la vía pública o sean visibles desde 
ella.  

 

Artículo 4. Ámbito de aplicación subjetiva. 
1. Esta Ordenanza se aplica a todas las personas que se encuentren en este Municipio, físicas o jurídicas, 
cuyas acciones u omisiones causen efectos en los fines previstos en la misma y tengan incidencia dentro 
del ámbito competencial municipal, sea cual fuere su concreta situación jurídico-administrativa.  

2. Las disposiciones de esta Ordenanza son aplicables con pleno respeto a las competencias que puedan 
tener sobre los mismos sujetos el Estado y la Comunidad Autónoma de Extremadura en el marco de la 
Constitución, del Estatuto de Autonomía, legislación sectorial y de la legislación en materia de seguridad 
pública. 

 

Artículo 5. Competencia municipal. 
1. Constituye competencia de la Administración Municipal, entre otras: 

a) La conservación y tutela de los bienes municipales. 
b) En coordinación con los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado que participan en la seguridad 

pública, la seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los espacios públicos y la 
protección de personas y bienes.  

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del medio urbano y de las edificaciones 
para que se mantengan en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.  

d) La promoción, incentivo y organización de acciones dirigidas a la prevención de conductas que 
conculquen o quebranten las normas de la pacífica convivencia ciudadana tales como:  

a. Campañas informativas de carácter general incluyendo la debida difusión del presente 
texto.  

b. Acciones educativas en centros escolares. 
c. Medidas y acciones formativas e informativas a los diversos colectivos del Municipio.  
d. Acciones orientativas y educativas en proyectos de ocio alternativo ampliando la oferta 

en esta materia.  
e. Implantación de buzones de sugerencias en los organismos dependientes de este 

Ayuntamiento.  
2. En aplicación de las medidas establecidas en esta Ordenanza se estará principalmente al 
restablecimiento del orden cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a la reparación 
de los daños causados. 

3. Las competencias municipales recogidas en la Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes que podrán exigir de oficio o a instancia de parte la solicitud de licencias o autorizaciones, la 
adopción de las medidas preventivas, correctoras o reparadoras necesarias, ordenar cuantas inspecciones 
estimen conveniente para el ejercicio de las competencias en relación a esta Ordenanza y aplicar el 
procedimiento sancionador en caso de incumplimiento de la legislación vigente y/o de esta Ordenanza. 

 

Capítulo II. Derechos, deberes y fomento de la convivencia ciudadana y del 
civismo. 
 

Artículo 6. Normas generales de convivencia ciudadana y civismo. 
1. Sin perjuicio de otros deberes que se puedan derivar de ésta u otras ordenanzas municipales y del resto 
del ordenamiento jurídico aplicable, todas las personas que están en este Municipio, sea cual sea el título 
o las circunstancias en que lo hagan o la situación jurídica administrativa en que se encuentren, deben 
respetar las normas de conducta previstas en la presente Ordenanza, como presupuesto básico de 
convivencia en el espacio público.  

2. Queda prohibida en el espacio público toda conducta de menosprecio a la dignidad de las personas, así 
como cualquier comportamiento discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista u homófobo, 
o de cualquier otra condición o circunstancia personal o social, de hecho, por escrito o de palabra, mediante 
insultos, burlas, molestias intencionadas, coacción psíquica o física, agresiones u otras conductas 
vejatorias. 
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3. Queda especialmente prohibidas las conductas anteriormente descritas cuando tengan como objeto o 
se dirijan contra personas mayores, menores y personas con discapacidad. 

4. En concreto, se prohíben las actitudes de acoso entre menores en el espacio público. Serán 
especialmente perseguidas las conductas de agresión o asedio a menores realizadas por grupos de 
personas que actúen en el espacio urbano. 

5. Los organizadores de cualquier acto público de naturaleza cultural, festiva, lúdica o deportiva, o de 
cualquier otra índole, velarán por que no se produzcan, durante su celebración, las conductas descritas en 
los apartados anteriores. Si con motivo de cualquiera de esos actos se realizan las mencionadas conductas, 
sus organizadores deberán comunicarlo inmediatamente a los agentes de la autoridad. 

6. Nadie puede, con su comportamiento, menoscabar los derechos de las demás personas ni atentar contra 
su dignidad o su libertad de acción. Todas las personas se abstendrán particularmente de realizar prácticas 
abusivas, arbitrarias o discriminatorias o que conlleven violencia física o coacción moral o psicológica o de 
otro tipo.  

7. Es un deber básico de convivencia ciudadana tratar con respeto, atención, consideración y solidaridad 
especiales a aquellas personas que, por sus circunstancias personales, sociales o de cualquier otra índole, 
más lo necesiten.  

8. Todas las personas tienen la obligación de utilizar correctamente los espacios públicos de la ciudad y 
los servicios, las instalaciones y el mobiliario urbano y demás elementos ubicados en ellos, de acuerdo con 
su propia naturaleza, destino y finalidad, y respetando en todo caso el derecho que también tienen los 
demás a usarlos y disfrutar de ellos.  

9. Todos los propietarios u ocupantes de inmuebles, edificios, construcciones, instalaciones, vehículos u 
otros bienes de titularidad privada están obligados a evitar que, desde éstos, puedan producirse conductas 
o actividades que causen molestias innecesarias a las demás personas.  

10. Todas las personas que se encuentren en este Municipio tienen el deber de colaborar con las 
autoridades municipales o sus Agentes en la erradicación de las conductas que alteren, perturben o 
lesionen la convivencia ciudadana. 

 

Artículo 7. Fomento de la convivencia ciudadana y del civismo. 
1. El Ayuntamiento llevará a cabo las políticas de fomento de la convivencia y el civismo que sean 
necesarias con el fin de conseguir que las conductas y actitudes de las personas que están en la ciudad se 
adecuen a los estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el civismo y de mejorar en 
consecuencia la calidad de vida en el espacio público.  

2. Concretamente, y sin perjuicio de las actuaciones que se puedan acordar, el Ayuntamiento:  

a) Llevará a cabo las campañas informativas de comunicación que sean necesarias, con la intensidad 
y la duración oportunas y utilizando los medios adecuados para llegar a las comunidades o 
colectivos específicos, sobre la necesidad de garantizar y fomentar la convivencia y de respetar 
los derechos de los demás y el propio espacio público.  

b) Estimulará el comportamiento solidario de los ciudadanos y las ciudadanas en los espacios 
públicos para que presten ayuda a las personas que la necesiten para transitar u orientarse, que 
hayan sufrido accidentes o que se encuentren en circunstancias similares. Se fomentarán también 
otras actitudes de solidaridad que contribuyan a que la ciudad sea más amable y acogedora, 
especialmente con las personas que más lo necesiten.  

c) Promoverá el respeto a la diversidad cultural y religiosa, con el fin de evitar actitudes contrarias 
a la dignidad de las personas y comportamientos discriminatorios, especialmente de naturaleza 
xenófoba, racista, sexista u homófoba. 

3. Con el fin de garantizar la máxima eficacia de las actuaciones impulsadas o realizadas desde el 
Ayuntamiento para promocionar y fomentar la convivencia y el civismo en la ciudad, y siempre que se 
considere necesario en atención a las personas destinatarias y a su propia finalidad, las mencionadas 
actuaciones municipales podrán adaptarse a las circunstancias lingüísticas, culturales, sociales, religiosas 
o de cualquier otra índole de las personas a las que vayan destinadas a fin de que éstas puedan comprender 
adecuadamente los mensajes y asumir como propios los valores de convivencia y civismo. 
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Título II. Normas de conducta en espacios públicos. 
 

Capítulo I. Deterioro, uso agresivo o inadecuado de los bienes y espacios 
públicos. 
 

Artículo 8. Fundamento de la regulación. 
La regulación contenida en este capítulo se fundamenta en el derecho de todos a disfrutar correctamente 
de los espacios, servicios, instalaciones y mobiliario urbano de carácter público de acuerdo con su propia 
naturaleza, destino y finalidad, en la salvaguarda de la salubridad, en la protección de la seguridad y el 
patrimonio municipal, así como en la garantía de un uso racional y ordenado del espacio público y sus 
elementos de manera que no impida o dificulte la utilización o el disfrute por el resto de usuarios. 

 

Artículo 9. Normas de conducta. 
1. Quedan prohibidas las conductas vandálicas o agresivas contra el mobiliario urbano y demás elementos 
o mobiliario de edificios afectos a un uso o servicio público así como cualquier otro elemento del patrimonio 
municipal, cuando supongan riesgo o peligro para la salud e integridad física de las personas o deterioro 
de los mismos, considerando como tal la rotura, sustracción, destrucción o la quema o cualquier uso 
inadecuado que merme su funcionalidad.  

2. Queda prohibida toda manipulación de las papeleras, contenedores, estatuas, obras de arte urbanas, 
bancos y demás mobiliario urbano, situados en la vía y espacios públicos, moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer inscripciones o adherir papeles o pegatinas 
en los mismos y todo lo que deteriore su estética o entorpezca su uso. 

3. Quedan prohibidas las pintadas, escrituras, inscripciones o grafismos en los bienes públicos o privados, 
incluidas las calzadas, aceras, muros, fachadas, monumentos o edificios públicos, árboles, vallas, farolas, 
señales e instalaciones en general y en transporte y vehículos municipales. 

4. Quedan excluidos los murales artísticos que se realicen con autorización del propietario o las pintaras 
que permita la autoridad municipal siempre que no atenten a la dignidad de las personas. 

5. Cuando el grafito o la pintada se realice en un bien privado que se encuentre instalado de manera 
visible o permanente en la vía pública, se necesitará, también, la autorización expresa del titular del bien 
así como del Ayuntamiento. 

6. Los organizadores de cualquier acto público o de naturaleza cultural, festiva, lúdica o deportiva, o de 
cualquier otra índole, velarán por que no se produzcan, durante su celebración, conductas de degradación 
visual del espacio utilizado. Si con motivo de cualquiera de estos actos se producen las conductas descritas 
en el apartado tercero de este artículo, sus organizadores deberán comunicarlo inmediatamente a los 
Agentes de la Autoridad. 

7. Todos los ciudadanos están obligados a respetar los horarios existentes en los jardines y parques y 
aquellas indicaciones que les puedan formular los Agentes de la Autoridad o el personal de los servicios 
competentes.  

8. Los visitantes de los jardines, parques y zonas verdes de este término municipal deberán respetar las 
plantas y las instalaciones complementarias, evitar toda clase de desperfectos y suciedades y atender las 
indicaciones contenidas en los letreros y avisos y las que puedan formular los vigilantes de los recintos o 
los agentes de la Autoridad. 

9. Los organizadores de actos públicos de naturaleza cultural, lúdica, festiva, deportiva o de cualquier otra 
índole velarán para que no se produzcan, durante su celebración, las conductas descritas en los apartados 
anteriores. Si con motivo de cualquiera de estos actos se realizan dichas conductas, sus organizadores 
deberán comunicarlo inmediatamente a los Agentes de la Autoridad. 

 

Artículo 10. Otras conductas impropias no permitidas. 
No están permitidos los siguientes usos impropios de los espacios públicos y de sus elementos: 

a) Acampar en las vías y los espacios públicos, acción que incluye la instalación estable en estos 
espacios públicos o sus elementos o mobiliario en ellos instalados, o en tiendas de campaña, 
vehículos, auto-caravanas o caravanas, salvo autorizaciones para lugares concretos.  
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b) Dormir de día o de noche en los espacios anteriores.  
c) Utilizar los bancos y los asientos públicos para usos distintos a los que están destinados. 
d) Lavarse o bañarse en fuentes, estanques o similares. 
e) Lavar ropa en fuentes, estanques, duchas o similares. 
f) Subirse a los árboles, arrancar flores, plantas o frutos, talar, romper y zarandear los árboles, 

cortar ramas y hojas, grabar o raspar su corteza situados en la vía pública o en parques y jardines. 
g) Depositar petardos, cigarros puros, colillas de cigarros y otras materias encendidas en las 

papeleras y contenedores. 
h) Lanzar o dirigir petardos sobre personas, animales o bienes, así como colocarlos sobre vegetación 

y espacios verdes, el mobiliario urbano o bienes privados. 
 

Artículo 11. Calificación de infracciones y régimen de sanciones. 
1. Las acciones descritas o comprendidas en los artículos anteriores tendrán la consideración de leves y 
serán sancionadas con multa de hasta 750,00 euros cuando no hayan supuesto un riesgo o producido 
daño efectivo alguno, salvo que el hecho constituya otra infracción más grave cuya descripción deberá 
constar acreditada en el expediente. 

2. La reincidencia de faltas leves o la producción de cualquier daño efectivo, tendrá la consideración de 
grave, sancionable con multa de 750,01 a 1.500,00 euros. 

3. Tendrá la consideración de falta muy grave, sancionable con multa de 1.500,01 a 3.000,00 euros 
cuando la conducta suponga destrucción total o quema del mobiliario urbano y demás elementos o 
mobiliario de edificios afectos a un uso o servicio público así como cualquier otro elemento del patrimonio 
municipal o cuando supongan riego o peligro para la salud o integridad de las personas. 

 

Capítulo II. Uso inadecuado del espacio público para juegos y otras 
actividades no autorizadas. 
 

Artículo 12. Fundamento de la regulación. 
La regulación contenida en este capítulo se fundamenta en la libertad de circulación de las personas, en 
la protección de los peatones y en el derecho que las personas tienen a no ser perturbadas y a utilizar los 
espacios públicos conforme a la naturaleza y destino de éstos en un ambiente de seguridad y tranquilidad, 
así como al hecho de que no impliquen peligro para los bienes, servicios o instalaciones, tanto públicos 
como privados.  

 

Artículo 13. Normas de conducta. 
1. Se prohíbe la práctica de juegos y de competiciones deportivas en espacios públicos que no estén 
autorizados o habilitados para ello, siempre que puedan causar molestias o accidentes a las personas, 
daños o deterioros a las cosas, o impidan o dificulten la estancia y el paso de las personas o interrumpan 
la circulación.  

2. Queda especialmente prohibida, fuera de los lugares destinados al efecto, la práctica de juegos con 
instrumentos u objetos, como la práctica de acrobacias o juegos de habilidades con bicicletas, patines o 
monopatines, juguetes de modelismo de propulsión mecánica y otros similares, cuando puedan poner en 
peligro la integridad física o dificulten el paso de las personas, o supongan el riesgo o deterioro de la 
funcionalidad de bienes, servicios o instalaciones.  

3. Queda prohibida la utilización de escaleras, elementos de accesibilidad para personas discapacitadas, 
barandillas, bancos, pasamanos o cualquier otro elemento de mobiliario urbano, para realizar acrobacias 
con patines, monopatines y otros similares. 

4. Queda prohibida la ocupación del espacio público municipal para el ejercicio de actividades o prestación 
de servicios, salvo autorización otorgada por la autoridad competente o aquellas organizadas por entidades 
o asociaciones legalmente constituidas, impliquen o no apuestas con dinero o bienes. 
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Artículo 14. Calificación de infracciones y régimen de sanciones. 
1. El incumplimiento de las normas previstas en el apartado primero anterior, será considerado infracción 
leve, y sancionada con multa de hasta 750,00 euros, salvo que el hecho sea constitutivo de otra infracción 
más grave.  

2. Será considerada como infracción grave, sancionada con multa de 750,01 a 1.500,00 euros:  

a) La reincidencia en faltas leves.  
b) La práctica de juegos que impliquen un riesgo para la seguridad de las personas o de los bienes, 

así como la utilización de elementos o instalaciones arquitectónicos o la del mobiliario urbano 
cuando se pongan en riesgo de deterioro.  

c) El ejercicio de actividades o prestación de servicios no autorizados que impliquen apuestas con 
dinero o bienes en la vía pública que supongan una gran aglomeración de personas o impliquen 
a menores de edad. 

 

Artículo 15. Intervenciones específicas. 
Los Agentes podrán intervenir cautelarmente los medios empleados así como, si es el caso, de los frutos 
obtenidos, depositándolos en el lugar habilitado por el Ayuntamiento a resultas de la resolución que se 
adopte. 

 

Capítulo III. Conductas de mendicidad en los espacios públicos. 
 

Artículo 16. Fundamento de la regulación. 
La regulación contenida en este capítulo se fundamenta en el derecho que tienen las personas a estar y 
transitar sin ser molestadas o perturbadas en su libertad personal, sin ser entorpecidas en la libre 
circulación de personas y vehículos, en la protección de menores, así como la libre disposición y uso de 
las vías y espacios públicos.  

 

Artículo 17. Normas de conducta. 
1. Se entiende por ejercicio de la mendicidad la práctica de las siguientes actividades:  

a) Cualquier conducta, sea ésta expresa o encubierta, que bajo la apariencia de solicitud de donativo 
o limosna sea ejercida de forma insistente e intrusiva, o represente cualquier actitud de coacción 
o intimidación hacia las personas, así como aquellas que obstaculicen o impidan el libre tránsito 
por los espacios públicos.  

b) Cualquier solicitud de donativo o limosna ejercida por menores o incapaces, así como la ejercida 
bajo formas o redes organizadas siempre que no sea subsumible en las conductas tipificadas 
penalmente. 

c) No se considera mendicidad las cuestaciones organizadas por entidades o asociaciones 
legalmente constituidas.  

d) La utilización de medios artificiosos o ingeniosos para propiciar la limosna de forma engañosa, 
como la venta de objetos no comercializados de forma legal o aquellos que deben ser expendidos 
en establecimientos con autorización para su venta.  

e) El ofrecimiento o prestación de servicios en la vía pública no requeridos a cambio de un donativo 
o precio, tales como la limpieza de parabrisas de vehículos, aparcamiento y vigilancia de coches 
en la vía pública.  

2. No se considera mendicidad prohibida por esta Ordenanza las actividades musicales, artísticas y de 
animación de calle ejercidas en la vía pública de forma puntual y no periódica, siempre que se solicite la 
dádiva de forma no coactiva y como contraprestación a la actuación realizada.  

 

Artículo 18. Calificación de infracciones y régimen de sanciones. 
1. La realización de las conductas descritas en el artículo anterior es constitutiva de una infracción leve, y 
podrá ser sancionada con multa de hasta 750,00 euros, salvo que los hechos puedan ser constitutivos de 
una infracción grave.  

2. Si la mendicidad es ejercida por menores, las autoridades municipales prestarán a éstos, de forma 
inmediata, la atención que sea precisa, sin perjuicio de que se adopte el resto de las medidas que prevé, 
en su caso, el ordenamiento jurídico.  
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3. Se considerará, en todo caso, infracción grave, y será sancionada con multa de 750,01 a 1.500,00 
euros la mendicidad ejercida, directa o indirectamente, con acompañamiento de menores o con personas 
con discapacidad, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 232.1 del Código Penal.  

 

Artículo 19. Intervenciones específicas. 
1. El Ayuntamiento adoptará todas las medidas a su alcance para erradicar el fenómeno de la mendicidad 
en cualquiera de sus formas en el Municipio.  

2. Los Agentes de la Autoridad, o en su caso los servicios sociales, informarán a todas las personas que 
ejerzan la mendicidad en lugares de tránsito público de las dependencias municipales y de los centros de 
atención institucional o de carácter privado (asociaciones, organizaciones no gubernamentales –ONG–, 
etc.) a los que pueden acudir para recibir el apoyo que sea necesario para abandonar estas prácticas.  

3. En todo caso, los Agentes de la Autoridad procederán a la intervención cautelar de los medios empleados 
para desarrollar la conducta antijurídica, así como, si es el caso, de los productos obtenidos, depositándolos 
en el lugar habilitado por el Ayuntamiento a resultas de la resolución que se adopte. 

 

Capítulo IV. Ofrecimiento y demanda de servicios sexuales en espacios 
públicos. 
 

Artículo 20. Fundamento de la regulación. 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana, las conductas tipificadas como infracción en esta sección persiguen preservar a los menores 
de la exhibición de prácticas de ofrecimiento o solicitud de servicios sexuales en la calle, mantener la 
convivencia y evitar problemas de vialidad en lugares de tránsito público y prevenir la explotación de 
determinados colectivos. 

2. La presente normativa tiene como objetivo establecer una regulación sobre la ocupación del espacio 
público como consecuencia de las actividades de ofrecimiento y demanda de servicios sexuales, y se dicta 
teniendo en cuenta los títulos competenciales municipales y los bienes jurídicos protegidos contemplados 
en el párrafo anterior. 

 

Artículo 21. Normas de conducta. 
Se prohíbe promover, ofrecer, solicitar, negociar, aceptar o mantener, directa o indirectamente, conductas 
relacionadas con servicios sexuales retribuidos, siempre que perturben, molesten, dificulten, limiten o 
impidan los distintos usos compatibles de los espacios o lugares públicos.  

 

Artículo 22. Calificación de las infracciones y régimen de sanciones. 
1. Las conductas anteriormente indicadas tendrán la consideración de leves, y sancionadas con multa de 
hasta 750,00 euros, salvo que el hecho sea constitutivo de otra infracción más grave.  

2. Tendrán la consideración de graves, sancionadas con multa de 750,01 a 1.500,00 euros:  

a) La reincidencia en faltas leves. 
b) Mantener relaciones sexuales mediante retribución en el espacio público, zonas habitadas, 

centros públicos o cualquier otro lugar de pública concurrencia, en sus proximidades o sean 
visibles desde ellos. 

3. Tendrán la consideración de muy graves, sancionadas con multa de 1.500,01 a 3.000,00 euros, cuando 
las conductas descritas se realicen en espacios situados a menos de 200 metros de centros docentes o 
educativos, o lugares frecuentados por menores de edad como parques infantiles, guarderías o similares.  

 

Artículo 23. Intervenciones específicas. 
1. El Ayuntamiento a través de los servicios sociales competentes, prestará información y ayuda a todas 
aquellas personas que ejerzan el trabajo sexual en la ciudad y quieran abandonar su ejercicio.  

2. Los servicios municipales competentes, con el auxilio de los Agentes de la Autoridad, si es el caso, 
informarán a todas las personas que ofrecen servicios sexuales retribuidos en espacios públicos de las 
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dependencias municipales y de los centros de atención institucional o de carácter privado (asociaciones, 
ONG, etc.) a los que podrán acudir para recibir el apoyo que sea necesario para abandonar esas prácticas. 

3. El Ayuntamiento colaborará intensamente en la persecución y represión de las conductas atentatorias 
contra la libertad e indemnidad sexual de las personas que puedan cometerse en el espacio público, en 
especial las actividades de proxenetismo o cualquier otra forma de explotación sexual, y, muy 
especialmente, en lo relativo a los menores. 

 

Capítulo. V. Comercio ambulante y prestación de servicios no autorizados. 
 

Artículo 24. Fundamentos de la regulación. 
La regulación contenida en el presente capítulo se fundamentan en el uso racional y ordenado de la vía 
pública y la salvaguarda de la seguridad pública, además, la protección de la salubridad y los derechos de 
consumidores y usuarios, y, en su caso, de la protección de las propiedades industrial e intelectual y la 
competencia leal en la economía de mercado.  

 

Artículo 25. Normas de conducta. 
1. Está prohibida la venta ambulante en el espacio público de cualquier tipo de alimentos, bebidas y otros 
productos, así como la realización de actividades y la prestación de servicios, salvo las autorizaciones 
específicas. Queda prohibido utilizar las vías públicas mediante el estacionamiento de vehículos que sean 
ofrecidos para la venta al público  

En todo caso, la licencia o autorización deberá ser perfectamente visible.  

2. Queda prohibido colaborar en el espacio público con los vendedores ambulantes no autorizados, con 
acciones como facilitar el género o vigilar y alertar sobre la presencia de los agentes de la autoridad.  

3. Se prohíbe la compra o la adquisición en el espacio público de alimentos, bebidas y otros productos 
procedentes de la venta ambulante no autorizada.  

4. Se prohíbe la venta de vehículos en las vías públicas, fuera de establecimiento privado. Siendo necesario 
para tal fin la correspondiente autorización, quedando sujeta a la ocasionalidad o continuidad de la venta, 
así como al número de vehículos, expuestos o estacionados en la vía pública. Queda prohibido el uso de 
carteles, números de teléfono, pegatinas u otros objetos, que publicite la venta de los vehículos, sin la 
autorización mencionada (Modelo normalizado de la autorización). 

5. Los organizadores de actos públicos de naturaleza cultural, festiva, lúdica o deportiva o de cualquier 
otra índole velarán por que no se produzcan, durante su celebración, las conductas descritas en los 
apartados anteriores. Si con motivo de cualquiera de estos actos se realizan dichas conductas, sus 
organizadores lo comunicarán inmediatamente a los Agentes de la Autoridad.  

 

Artículo 26. Calificación de infracciones y régimen de sanciones. 
Sin perjuicio de la legislación penal, las conductas prohibidas descritas en el artículo precedente son 
constitutivas de infracción leve, que se sancionará con multa de hasta 750,00 euros, salvo que el hecho 
constituya otra infracción más grave cuya descripción deberá constar acreditada en el expediente.  

En el supuesto de la venta de vehículos sin autorización, se considerará una infracción grave con multa 
desde 750,01 a 1.500 euros.,  

 

Artículo 27. Intervenciones específicas. 
En los supuestos recogidos en este capítulo, los Agentes de la Autoridad retirarán e intervendrán 
cautelarmente el género o los elementos objeto de las prohibiciones y los materiales o los medios 
empleados. Si se trata de alimentos o bienes fungibles, se destruirán o se les dará el destino que sea 
adecuado.  

 

Capítulo VI. Contaminación acústica. 
 



AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS   TEXTO CONSOLIDADO 
  *Sin valor jurídico 
 
 
 

Página 15 de 34 

 

Artículo 28. Fundamento de la regulación. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación sectorial sobre el ruido, esta regulación tiene por objeto 
proteger la integridad física de las personas, garantizando el derecho a un medio ambiente adecuado, la 
protección de la salud, preservar el descanso y la tranquilidad de vecinos y viandantes, y el pacifico 
ejercicio de los derechos de otras personas o actividades.  

 

Artículo 29. Normas de conducta. 
1. El comportamiento de los ciudadanos en la vía pública y zonas de pública concurrencia y en los vehículos 
de servicio público debe mantenerse dentro de los límites de la buena convivencia ciudadana. En especial 
y salvo autorización municipal, está prohibido perturbar el descanso y la tranquilidad de los vecinos y 
viandantes mediante:  

a) Funcionamiento de aparatos de televisión, radio, musicales u otros aparatos sonoros (móviles, 
iPod o cualquier otro artefacto que reproduzca sonido).  

b) Cantos, gritos, peleas o cualquier otro acto molesto. 
2. Queda prohibida cualquier tipo de actividad productora de ruido que se pueda evitar en el interior de 
las edificaciones destinadas a vivienda, y en especial entre las 15:00h y 17:00h, periodo de verano, y de 
22:00h y las 07:00h durante todo el año. 

 

Artículo 30. Sistemas de avisos acústicos de establecimientos y edificios. 
1. Se prohíbe hacer sonar, sin causa justificada, cualquier sistema de aviso como alarmas, sirenas, 
señalización de emergencia y sistemas similares.  

2. Instalación de alarmas. La instalación de alarmas y otros dispositivos de emergencia sonoros en 
establecimientos comerciales, domicilios y otros edificios deberá comunicarse por los propietarios o 
titulares a la Policía Local, indicando: nombre y apellidos, DNI, domicilio y teléfonos de contacto de al 
menos dos personas que puedan hacerse responsables del establecimiento o edificio y anular la emisión 
de ruidos.  

3. En el caso de que los Agentes de la Autoridad no pueda localizar ningún responsable de la alarma, 
podrán usar los medios a su alcance necesarios para hacer cesar la molestia, con cargo al titular del 
establecimiento o edificio donde estuviera situada.  

 

Artículo 31. Ruidos desde vehículos. 
1. Se prohíbe que los vehículos estacionados en la vía pública o en espacios privados produzcan ruidos 
innecesarios con aparatos de alarma o señalización de emergencia.  

2. Los vehículos que se encuentren en estas situaciones podrán ser retirados de oficio o a requerimiento, 
para evitar molestias a los vecinos.  

3. Los conductores y ocupantes de vehículos se abstendrán de poner a elevada potencia los aparatos de 
sonido o equipos musicales cuando circulen o estén estacionados, evitando que las emisiones acústicas 
trasciendan al exterior.  

 

Artículo 32. Carga y descarga. 
1. Las actividades de carga y descarga de mercancías, la manipulación de cajas, contenedores, materiales 
de construcción y acciones similares se prohíben desde las 21:00 hasta las 07:00 horas. Se exceptúan las 
operaciones nocturnas de recogida de basuras y de limpieza que adoptarán las medidas necesarias para 
reducir al mínimo el nivel de perturbación de la tranquilidad ciudadana.  

2. El Ayuntamiento podrá obligar a adoptar las medidas adecuadas en orden a minimizar las molestias y 
reducirlas a las estrictamente necesarias, siempre que se justifique la conveniencia y sea técnica y 
económicamente viable. 

 

Artículo 33. Publicidad sonora. 
1. Se entiende por publicidad sonora los mensajes publicitarios producidos directamente o por 
reproducción de la voz humana, como el sonido de instrumentos musicales o de otros artificios mecánicos 
o electrónicos.  
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2. La publicidad sonora queda prohibida en todo el término municipal, salvo previa autorización municipal. 

 

Artículo 34. Actividades pirotécnicas. 
1. Queda prohibida la utilización por particulares, en la vía pública o espacios públicos, o su arrojo a la 
misma desde instalaciones o edificios colindantes, de cohetes, petardos, o fuegos de artificio, “correpiés” 
y demás material pirotécnico, que pueda ocasionar molestias y/o lesiones a los demás ciudadanos, y/o 
daños a los bienes de dominio público, sí como la realización de actividades que produzcan emanación de 
gases tóxicos. Cualquier actividad pirotécnica en fiestas populares en la vía pública requerirá la preceptiva 
autorización del Ayuntamiento. 

2. Estos materiales podrán ser requisados cautelarmente por los Agentes de la Autoridad. 

 

Artículo 35. Fuego en la vía y espacios públicos. 
Queda prohibido hacer fuego en la vía pública y espacios públicos. A los efectos de la presente Ordenanza 
y sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales en que pudieran incurrirse, así como de las 
medidas o acciones que puedan adoptarse por los titulares de los bienes afectados, se considera acto de 
vandalismo el deterioro, destrucción o la quema de los elementos del patrimonio urbano público o privado 
en las vías públicas. 

 

Artículo 36. Fiestas en las calles. 
1. Con motivo de ferias o fiestas tradicionales se podrá autorizar a los propietarios o titulares de 
establecimientos, asociaciones vecinales, deportivas, etc., previo informe de los servicios técnicos 
municipales, la utilización de las calles y espacios públicos, de acuerdo con las condiciones que, en atención 
a las circunstancias, en cada momento se establezcan en la autorización, que incluirá las condiciones de 
seguridad y en su caso fianzas que se fijen para cada uno de los eventos.  

2. Una vez finalizado el motivo de la autorización, será responsabilidad de los organizadores restablecer 
la situación de normalidad en la zona afectada.  

 

Artículo 37. Ruidos de espectáculos, actividades de ocio, recreativas y esporádicas. 
Los espectáculos, las actividades de ocio, recreativas y esporádicas realizadas en la vía pública o en 
espacios privados quedan sometidos a la obtención de autorización municipal. El Ayuntamiento 
determinará como condiciones de la autorización el nivel sonoro así como el horario de inicio y fin de la 
actividad.  

 

Artículo 38. Actuaciones musicales en la calle. 
1. En la vía pública y otras zonas de concurrencia pública no se pueden realizar actividades como cantar 
o gritar por encima de los límites del respeto mutuo. 

2. Las emisiones acústicas provenientes de actuaciones empleando instrumentos musicales, aparatos de 
radio, televisores, objetos, tocadiscos y otros aparatos análogos, queda sometida a la previa autorización 
municipal y a las condiciones que en su caso en esta se fijen. 

3. Las autorizaciones se otorgarán en períodos o fechas tradicionales y conmemorativas o limitadas a días 
y horarios en zonas comerciales o análogas a nivel colectivo o singular. 

4. La autorización de actividades musicales en la calle se otorgará siempre que no colinde con centros 
docentes, hospitales, clínicas o residencias asistidas ni terrazas o veladores. 

 

Artículo 39. Calificación de infracciones y régimen de sanciones. 
1. La realización de las conductas descritas en este capítulo son constitutivas de infracción leve, que se 
sancionará con multa de hasta 750,00 euros, salvo que el hecho constituya otra infracción más grave cuya 
descripción deberá constar acreditada en el expediente.  

2. La comisión de infracciones previstas en este capítulo podrá llevar aparejada la suspensión o revocación 
de las autorizaciones concedidas. 
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Título III. Otras normas de conducta reguladas en normativa sectorial. 
 

Artículo 40. Finalidad de la regulación. 
Con la finalidad de asumir las competencias y desarrollar el ejercicio de la facultad sancionadora, el 
presente título recoge los tipos de infracciones y sanciones por el incumplimiento de deberes, prohibiciones 
o limitaciones contenidos en normativa sectorial que atribuyen competencia sancionadora a los municipios 
y que afectan directamente a las relaciones de convivencia de interés local en espacios públicos. 

 

Capítulo I. Protección de la seguridad ciudadana. 
 

Artículo 41. Fundamentos legales. 
1. Esta regulación tiene por objeto garantizar la seguridad ciudadana y asegurar un ámbito de convivencia 
en el que sea posible el ejercicio de los derechos y libertades, mediante la eliminación de la violencia y la 
remoción de los obstáculos que se opongan a la plenitud de aquellos cuando las infracciones se cometan 
en espacios públicos municipales o afecten a bienes de titularidad local. 

2. La regulación y tipificación recogidas en el presente capítulo en aplicación de la potestad sancionadora 
atribuida por el artículo 32.3 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana, se hace en orden a contribuir a la más correcta identificación de las conductas o a la más 
precisa determinación de las sanciones correspondientes de conformidad con la Ley Orgánica 2/1986 de 
13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y las competencias que ostentan sobre la materia de 
acuerdo con la legislación de régimen local y otras leyes. 

 

Artículo 42. Infracciones muy graves. 
Son infracciones MUY GRAVES: 

a) La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas quebrantando la prohibición o 
suspensión ordenada por la Autoridad Municipal correspondiente por razones de seguridad 
pública. 

b) La proyección de haces de luz, mediante cualquier tipo de dispositivo, sobre los pilotos o 
conductores de medios de transporte que puedan deslumbrarles o distraer su atención y provocar 
accidentes. 

 

Artículo 43. Infracciones graves. 
Son infracciones GRAVES: 

a) La perturbación de la seguridad ciudadana en actos públicos, espectáculos deportivos o culturales, 
solemnidades y oficios religiosos u otras reuniones a las que asistan numerosas personas, cuando 
no sean constitutivas de infracción penal.  

b) Causar desórdenes en las vías de titularidad municipal, espacios o establecimientos públicos, u 
obstaculizar la vía pública municipal con mobiliario urbano, vehículos, contenedores, neumáticos 
u otros objetos, cuando en ambos casos se ocasione una alteración grave de la seguridad 
ciudadana. 

c) Los actos de obstrucción que pretendan impedir a cualquier autoridad, empleado público o 
corporación oficial el ejercicio legítimo de sus funciones de ámbito municipal, el cumplimiento o 
la ejecución de acuerdos o resoluciones administrativas municipales o judiciales, siempre que se 
produzcan al margen de los procedimientos legalmente establecidos y no sean constitutivos de 
delito.  

d) Las acciones y omisiones que impidan u obstaculicen el funcionamiento de los servicios de 
emergencia municipal, provocando o incrementando un riesgo para la vida o integridad de las 
personas o de daños en los bienes, o agravando las consecuencias del suceso que motive la 
actuación de aquéllos. 

e) La desobediencia o la resistencia a la Autoridad Municipal o a sus Agentes en el ejercicio de sus 
funciones, cuando no sean constitutivas de delito, así como la negativa a identificarse, cuando 
sea obligatorio de conformidad con la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la 
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Seguridad Ciudadana, a requerimiento de la Autoridad Municipal o de sus Agentes o la alegación 
de datos falsos o inexactos en los procesos de identificación. 

f) La solicitud o aceptación por el demandante de servicios sexuales retribuidos en zonas de tránsito 
público en las proximidades de lugares destinados a su uso por menores, como centros 
educativos, parques infantiles o espacios de ocio accesibles a menores de edad, o cuando estas 
conductas, por el lugar en que se realicen, puedan generar un riesgo para la seguridad vial. 

Los Agentes de la Autoridad requerirán a las personas que ofrezcan estos servicios para que se abstengan 
de hacerlo en dichos lugares, informándoles de que la inobservancia de dicho requerimiento podría 
constituir una infracción de la letra anterior de este artículo. 

g) El uso público e indebido de uniformes municipales, insignias o condecoraciones oficiales de la 
Policía Local, o réplicas de los mismos, así como otros elementos del equipamiento del cuerpo 
policial local o de los servicios de emergencia municipales que puedan generar engaño acerca de 
la condición de quien los use, cuando no sea constitutivo de infracción penal.  

 

Artículo 44. Infracciones leves. 
Son infracciones LEVES: 

a) El incumplimiento de las restricciones de circulación peatonal o itinerario con ocasión de un acto 
público, cuando provoquen alteraciones menores en el normal desarrollo de los mismos.  

b) Las faltas de respeto y consideración cuyo destinatario sea un Agente de la Autoridad, en el 
ejercicio de sus funciones de protección de la seguridad, cuando estas conductas no sean 
constitutivas de infracción penal. 

c) La proyección de haces de luz, mediante cualquier tipo de dispositivo, sobre Agentes de la 
Autoridad, para impedir o dificultar el ejercicio de sus funciones.  

d) La ocupación de la vía pública con infracción de lo dispuesto por la Ley o contra la decisión 
adoptada en aplicación de aquella por la autoridad competente municipal. Se entenderá incluida 
en este supuesto la ocupación de la vía pública para la venta ambulante no autorizada. 

e) Los daños o el deslucimiento de bienes muebles o inmuebles de uso o servicio público, así como 
de bienes muebles o inmuebles privados en la vía pública, cuando no constituyan infracción penal. 

f) El escalamiento de edificios o monumentos sin autorización cuando exista un riesgo cierto de que 
se ocasionen daños a las personas o a los bienes.  

g) La remoción de vallas, encintados u otros elementos fijos o móviles colocados por los Agentes de 
la Autoridad, para delimitar perímetros de seguridad, aun con carácter preventivo, cuando no 
constituya infracción grave.  

h) Dejar sueltos o en condiciones de causar daños animales feroces o dañinos, así como abandonar 
animales domésticos en condiciones en que pueda peligrar su vida. 

i) El consumo de bebidas alcohólicas en lugares, vías, establecimientos o transportes públicos 
cuando perturbe gravemente la tranquilidad ciudadana. 

 

Artículo 45. Sanciones. 
Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 30.001 a 600.000 euros, las infracciones graves 
se sancionarán con multa de 601 a 300.000 euros y las infracciones leves se sancionarán con multa de 
100 a 600 euros. 

 

Artículo 46. Sanciones accesorias. 
La sanción de multa podrá llevar aparejada alguna o algunas de las sanciones accesorias especificadas en 
el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana, 
atendiendo a la naturaleza de los hechos constitutivos de la infracción. 

 

Artículo 47. Graduación de las sanciones. 
Para la imposición de las sanciones por la comisión de las infracciones recogidas en este capítulo se 
observará el principio de proporcionalidad atendiendo a las circunstancias y los criterios recogidos en el 
artículo 33 en relación al artículo 39.1 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana. 
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Artículo 48. Prescripción de infracciones y sanciones. 
1. Las infracciones tipificadas en este capítulo prescribirán a los dos años, de haberse cometido, las muy 
graves, al año las graves y a los seis meses las leves. 

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por 
infracciones graves, a los dos años, y las impuestas por infracciones leves al año. 

3. El cómputo y suspensión del plazo de prescripción de las infracciones y sanciones, se realizará de 
conformidad con los artículos 38 y 40 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana, respectivamente. 

 

Artículo 49. Sujetos responsables, menores y reparación del daño e indemnización. 
Para la determinación de las cuestiones enunciadas en este artículo se observarán las prescripciones que 
sobre las mismas figuran en los artículos 30 y 42 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección 
de la Seguridad Ciudadana. 

 

Artículo 50. Caducidad. 
El procedimiento caducará transcurrido un año desde su incoación sin que se haya notificado la resolución, 
debiendo tenerse en cuenta lo regulado en el artículo 50 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de 
Protección de la Seguridad Ciudadana. 

 

Artículo 51. Acceso a los datos de otras Administraciones Públicas. 
Las autoridades y órganos de las distintas administraciones públicas competentes para imponer sanciones 
en materia de seguridad ciudadana, de acuerdo con esta Ordenanza podrán acceder a los datos relativos 
a los sujetos infractores que estén directamente relacionados con la investigación de los hechos 
constitutivos de infracción, sin necesidad de consentimiento previo del titular de los datos, con las 
garantías de seguridad, integridad y disponibilidad, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 

 

Artículo 52. Procedimiento abreviado. 
A la tramitación de expedientes sancionadores por infracciones graves y leves le será de aplicación el 
procedimiento sancionador abreviado específicamente regulado en el artículo 54 de la Ley Orgánica 
4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana. 

 

Capítulo II. Régimen sancionador sobre suministro y consumo de bebidas 
alcohólicas. 
 

Artículo 53. Fundamentación legal. 
La regulación y tipificación recogidas en el presente capítulo se hace en aplicación de la Ley 5/2018, de 3 
de mayo, de Prevención del consumo de bebidas alcohólicas en la infancia y la adolescencia (en adelante 
Ley 5/2018), en virtud de las competencias atribuidas por la misma a los ayuntamientos en su artículo 
28. 

Dicha Ley 5/2018 tiene como objetivo principal lograr una política preventiva del consumo de bebidas 
alcohólicas por los menores de edad, implantando una educación para la salud dirigida al logro de hábitos 
saludables. 

 

Artículo 54. Infracciones. 
1. La calificación de las infracciones se realizará atendiendo a lo dispuesto en los artículos 35 a 37 de la 
Ley 5/2018. 

2. Constituyen infracciones leves: 

a) El consumo de bebidas alcohólicas por mayores de edad en los lugares en los que esté prohibido, 
salvo que se trate de: 
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a. Espacios expresamente habilitados para el suministro y consumo de bebidas alcohólicas 
de menos de 18 grados de entre los lugares especificados en el artículo 15.1 de la Ley 
5/2018, y no exista puntualmente un uso diferente al principal y previa autorización 
expresa del titular. 

b. Vías y zonas públicas como terrazas, veladores y espacios dedicados al ocio 
expresamente habilitados para ello. 

b) La ausencia de cartel en aquellos establecimientos en los que no se permite vender bebidas 
alcohólicas, situado en lugar perfectamente visible, que advierta de dicha prohibición. 

c) El suministro a personas menores de dieciocho años de cualquier producto que imite bebida 
alcohólica.  

d) Carecer de cartel en lugar visible que advierta de la prohibición de suministro a personas menores 
de dieciocho años en los establecimientos o actividades en los que se vendan bebidas alcohólicas. 

Las características de dicho cartel se encuentran desarrolladas reglamentariamente mediante el Decreto 
135/2005, de 7 junio. 

e) Carecer las máquinas expendedoras o automáticas de bebidas alcohólicas de la información 
explícita de prohibición de venta de bebidas alcohólicas a menores de edad. 

 

Artículo 55. Sanciones y responsables. 
1. La realización de las conductas relacionadas en el artículo anterior será sancionado con apercibimiento 
o con multa de 60 hasta 600 euros. 

2. Para los demás aspectos relacionados con el régimen de sanciones y de responsabilidad se estará a lo 
dispuesto en los artículos 38 a 42 de la Ley 5/2018. 

 

Artículo 56. Prescripción de infracciones y sanciones. 
1. Las infracciones y sanciones prescribirán según lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

2. El cómputo, suspensión e interrupción del plazo de prescripción se realizará de conformidad con los 
artículos 43 y 44 de la Ley 5/2018. 

 

Artículo 57. Procedimiento sancionador. 
1. Los expedientes sancionadores por infracciones leves que se incoen, tramiten y resuelvan por los 
ayuntamientos se regirán por lo establecido en la legislación sobre régimen jurídico y procedimiento 
administrativo común de las Administraciones públicas vigente con las especialidades contenidas en los 
artículos 45 a 49 de la Ley 5/2018. 

2. Las alcaldesas y los alcaldes serán competentes para imponer sanciones por infracciones leves. 

3. Los órganos competentes de la Junta de Extremadura y de este Ayuntamiento se informarán 
recíprocamente de los expedientes que tramitan, en el plazo de diez días contados a partir de la fecha de 
la resolución de la incoación. 

4. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución del procedimiento será de doce meses desde 
la fecha del acuerdo de incoación, transcurrido el cual, se producirá la caducidad del mismo. 

 

Artículo 58. Funciones de inspección y control e intervenciones específicas. 
1. Para el ejercicio de las funciones de inspección y control tanto de los funcionarios públicos como de los 
Agentes de la Autoridad, previa acreditación de su condición, así como para las actuaciones a los que están 
autorizados, se observarán las prescripciones que sobre las mismas se recogen en el artículo 30 de la Ley 
5/2018. 

2. En los supuestos recogidos en este capítulo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
dichos funcionarios y Agentes, así como los órganos competentes de las correspondientes 
Administraciones podrán acordar las medidas provisionales pertinentes sobre las bebidas, envases o 
demás elementos objeto de prohibición, así como otros materiales o medios empleados. Dichas medidas 
provisionales deben ser ratificadas a la mayor brevedad posible por el órgano competente para incoar el 
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expediente sancionador. Las bebidas intervenidas podrán ser destruidas por razones higiénico-sanitarias, 
previa autorización por el órgano competente para incoar el expediente sancionador. 

3. Para garantizar la salud de las personas afectadas, así como para evitar molestias graves a los 
ciudadanos, los Agentes de la Autoridad, cuando proceda, podrán acompañar a las personas en estado de 
embriaguez a los servicios de salud o de atención social correspondientes.  

 

Capítulo III. Régimen sancionador en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas. 
 

Artículo 59. Fundamentación legal. 
La regulación y tipificación recogidas en el presente Capítulo se hace en aplicación de la Ley 7/2019, de 5 
de abril, de Espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(en adelante Ley/2019), en virtud de las competencias atribuidas por la misma a los municipios en su 
artículo 8. 

Dicha Ley 7/2019 tiene como finalidad facilitar que los Espectáculos públicos y actividades recreativas se 
lleven a cabo adecuadamente y sin alteración del orden público, salvaguardando la seguridad e integridad 
del público asistente, personas usuarias y participantes, atendiendo a su carácter inclusivo y a las 
consideraciones de perspectiva de género en las actuaciones que ampara la Ley, así como la convivencia 
ciudadana. 

 

Artículo 60. Infracciones muy graves. 
Se consideran infracciones MUY GRAVES: 

a) La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas expresamente prohibidas en la 
Ley 7/2019. 

b) El incumplimiento de las resoluciones firmes en vía administrativa en materia de prohibición, 
suspensión e inhabilitación en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, así 
como las referidas al cierre o clausura de establecimientos e instalaciones y revocación de 
autorizaciones. 

c) El incumplimiento de las medidas provisionales adoptadas de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 7/2019. 

d) La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas o la apertura de 
establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables sin la preceptiva licencia, 
autorización o cualquier otro título habilitante que proceda, o incumpliendo los términos de estos 
o de las medidas de accesibilidad universal cuando de ello se puedan originar situaciones de grave 
riesgo para las personas o bienes. 

e) La dedicación de los establecimientos públicos e instalaciones a la celebración de espectáculos 
públicos o actividades recreativas distintos de aquellos que se hubieran sometido a los medios de 
intervención administrativa correspondientes, así como excederse en el ejercicio de tales 
actividades o de las limitaciones fijadas por la Administración competente cuando se produzcan 
situaciones de grave riesgo para las personas o bienes. 

f) La modificación de las condiciones técnicas de los establecimientos públicos e instalaciones 
cuando se produzca situaciones de grave riesgo para las personas o bienes. 

g) El incumplimiento de las medidas y condiciones de seguridad, sanitarias, accesibilidad y de 
higiene establecidas en el ordenamiento jurídico; de las específicas recogidas en la 
correspondiente licencia, autorización o cualquier otro título que habilite la apertura y 
funcionamiento del establecimiento, o de las medidas derivadas de las inspecciones; así como el 
mal estado de los establecimientos públicos e instalaciones; siempre que en cualquiera de los 
casos suponga un grave riesgo para la salud y seguridad de personas o bienes. 

h) La falta de dotación o inexistencia de las medidas sanitarias conforme la normativa que resulte 
de aplicación o de acuerdo a las exigencias reglamentarias. 

i) No disponer del correspondiente plan de autoprotección en el caso de los establecimientos 
públicos e instalaciones, espectáculos públicos o actividades recreativas cuando sea exigible 
según la normativa vigente y ello suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o 
bienes. 
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j) El incumplimiento del documento de medidas de evacuación de las personas en los 
establecimientos públicos que disminuyan gravemente el grado de seguridad exigible para las 
personas o bienes. 

k) La superación del aforo máximo permitido cuando comporte un grave riesgo para la seguridad de 
personas o bienes. 

l) El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguro legalmente 
establecidos. 

m) La negativa u obstrucción a la actuación del personal de las fuerzas y cuerpos de seguridad o del 
personal funcionario debidamente acreditado en funciones de inspección que imposibilite 
totalmente el ejercicio de sus funciones; la desatención total a sus instrucciones o requerimientos; 
así como la resistencia, coacción, amenaza, represalia, desacato o cualquier otra forma de presión 
ejercida sobre dicho personal. 

n) La comisión de una infracción grave, cuando hubiere sido sancionado por resolución firme en vía 
administrativa, en el plazo de un año, por tres o más infracciones graves de la misma naturaleza. 

o) El incumplimiento de las condiciones que garanticen la accesibilidad de las personas con 
discapacidad a los establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos objeto de la Ley 
7/2019. 

 

Artículo 61. Infracciones graves. 
Se consideran infracciones GRAVES: 

a) Incumplir los requerimientos, resoluciones o las medidas correctoras exigidas, procedentes de 
las autoridades competentes en materia de establecimientos públicos, instalaciones, espectáculos 
públicos o actividades recreativas distintas de las previstas en el artículo anterior. 

b) Los supuestos recogidos en los apartados d, e, f, g, i, j, k del artículo anterior cuando ello no 
suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o bienes. 

c) La negativa u obstrucción a la actuación inspectora o la desatención a sus instrucciones o 
requerimientos que no se considere infracción muy grave. 

d) La obtención de los correspondientes títulos habilitantes mediante la aportación de documentos 
o datos no conformes a la realidad, o mediante la omisión u ocultación de los mismos. 

e) La no aportación de los datos, o las alteraciones de estos, que reglamentariamente se determinen 
en relación con la inscripción en los registros administrativos correspondientes. 

f) El incumplimiento de las condiciones de insonorización de los establecimientos, recintos e 
instalaciones establecidas por la normativa correspondiente; la emisión de ruidos o vibraciones 
que superen los límites establecidos en la norma de aplicación o desconectar o alterar el 
funcionamiento de los aparatos destinados al registro y control de decibelios. 

g) El arrendamiento o cesión de establecimientos públicos e instalaciones para la celebración de 
espectáculos o actividades recreativas a sabiendas o con ocultación de que no reúnen las medidas 
de seguridad exigidas en la normativa. 

h) No aplicar correctamente el Plan de Autoprotección. 
i) El incumplimiento de los servicios de admisión o vigilancia cuando sean obligatorios. 
j) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 36 de la Ley 7/2019, relativas a 

la publicidad de los espectáculos y actividades recreativas. 
k) El incumplimiento de los límites, porcentajes, obligaciones y prohibiciones establecidas en 

relación con el régimen jurídico de las entradas establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley 
7/2019. 

l) El incumplimiento de la obligación de repetición y reinicio del espectáculo público o actividad 
recreativa, así como el incumplimiento de la obligación de devolución, total o parcial, del importe 
de las entradas, previstos en la Ley 7/2019. 

m) La apertura o el cierre de establecimientos, instalaciones o espacios donde se celebren o 
desarrollen espectáculos o actividades recreativas, o la celebración de estos, fuera del horario 
reglamentariamente establecido o autorizado, cuando el anticipo o retraso del mismo supere los 
30 minutos. 

n) El ejercicio del derecho de admisión de forma contraria a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
7/2019. 

o) Permitir el acceso a los establecimientos públicos e instalaciones destinados a espectáculos 
públicos o actividades recreativas de personas que exhiban prendas, símbolos u objetos que 
inciten a realizar actividades contrarias a los derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución y, en especial, a la violencia, xenofobia o, en general, a la discriminación. 
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p) La suspensión o alteración significativa del contenido de los espectáculos o actividades recreativas 
programadas sin causa justificada o sin informar de forma adecuada y con la antelación necesaria 
al público. 

q) Las alteraciones del orden que perturben el normal desarrollo del espectáculo público o actividad 
recreativa, o puedan producir situaciones de riesgo para el público, así como su permisividad. 

r) El acceso del público al escenario o lugar de la actuación durante la celebración del espectáculo 
público o actividad recreativa, salvo que este previsto en la realización del mismo. 

s) No permitir utilizar a las personas espectadoras o usuarias los servicios generales del 
establecimiento público. 

t) Incumplir las disposiciones establecidas en el artículo 45 de la Ley 7/2019, relativas a las 
limitaciones sobre menores en establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos en los 
que se desarrollan espectáculos públicos y actividades recreativas. 

u) El incumplimiento del deber de disponer de Hojas de reclamaciones y de facilitarlas en los 
términos establecidos en la Ley 7/2019. 

v) La negativa a actuar del personal ejecutante sin causa justificada o el desarrollo por parte del 
mismo de cualquier tipo de comportamiento que pueda poner en peligro la seguridad del público 
o la indemnidad de los bienes. 

w) Consentir el consumo de bebidas en el exterior procedentes del establecimiento, salvo que se 
trate de terrazas autorizadas. 

x) Las acciones u omisiones tipificadas como infracciones muy graves cuando por su trascendencia 
o perjuicio ocasionado a terceros no deba ser calificada como tales. 

y) La comisión de una infracción leve cuando hubiere sido sancionado por resolución firme en vía 
administrativa en el plazo de un año por tres o más infracciones leves de la misma naturaleza. 

 

Artículo 62. Infracciones leves. 
Se consideran infracciones LEVES: 

a) El mal estado de los establecimientos públicos e instalaciones que no suponga riesgo alguno para 
personas o bienes. 

b) El cambio de titularidad en los establecimientos públicos o personal prestador los espectáculos 
públicos y actividades recreativas sin comunicarlo a la autoridad competente. 

c) La apertura o el cierre de establecimientos, instalaciones o espacios donde se celebren o 
desarrollen espectáculos o actividades recreativas, o la celebración de éstos, fuera del horario 
reglamentariamente establecido o autorizado, cuando el anticipo o retraso del mismo no supere 
los 30 minutos. 

d) La carencia de carteles o anuncios cuya exposición al público sea obligatoria cuando no esté 
prevista su sanción en la normativa sectorial. 

e) La falta de respeto del público al personal ejecutante o de este hacia el público durante el 
desarrollo del espectáculo público o actividad recreativa. 

f) La falta de limpieza e higiene en los establecimientos públicos e instalaciones. 
g) El incumplimiento del horario de inicio o final de un espectáculo. 
h) La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas sin la previa presentación de 

carteles o programas, cuando sea necesaria. 
i) La utilización de indicadores o rótulos que induzcan a error sobre la actividad autorizada. 
j) Incumplir por parte del público las obligaciones previstas en el artículo 43 de la Ley 7/2019, 

cuando no sea constitutivo de infracción grave o muy grave. 
k) Las acciones u omisiones tipificadas como infracciones graves cuando, por su escasa significación, 

trascendencia o perjuicio ocasionado a terceros, no deban ser calificada como tales. 
 

Artículo 63. Sanciones y responsables. 
1. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas alternativa o acumulativamente en los términos 
previstos, salvo que resultaran incompatibles, con multa comprendida entre 1.500,01y 3.000 euros y/o 
demás sanciones relacionadas en el artículo 59.1 de la Ley 7/2019. 

2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas alternativa o acumulativamente en los términos 
previstos, salvo que resultaran incompatibles, con: 

a) Multa comprendida entre 750,01 y 1500,00 euros y/o demás sanciones relacionadas en el artículo 
59.2 de la Ley 7/2019. 

b) Si son infracciones cometidas por el público asistente, se impondrá multa entre 750,01 y 1500,00 
euros. 
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3. Las infracciones leves serán sancionadas con: 

a) Con apercibimiento y/o multa comprendida entre los 30,00 y los 750,00 euros. 
b) Si las personas infractoras son espectadoras o usuarias, una multa de 30,00 a 750,00 euros. 

4. Para los demás aspectos relacionados con el régimen de sanciones y de responsabilidad se estará a lo 
dispuesto en los artículos 54, 59 y 60 de la Ley 7/2019, respectivamente. 

 

Artículo 64. Procedimiento sancionador. 
1. Los Ayuntamientos serán competentes para incoar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores 
que procedan cuando les corresponda la competencia para otorgar las autorizaciones y licencias reguladas 
en la Ley 7/2019 o gestionar los títulos que habiliten la apertura y funcionamiento de la actividad. 

2. Los expedientes sancionadores que se incoen, tramiten y resuelvan por infracciones previstas en la Ley 
7/2019, se tramitarán por el procedimiento establecido en la legislación sobre régimen jurídico y 
procedimiento administrativo común de las Administraciones públicas vigente, sin perjuicio de las 
especialidades contenidas en la Ley 7/2019, no siendo de aplicación el procedimiento simplificado. 

3. El procedimiento sancionador deberá ser resuelto y notificado en el plazo de doce meses desde su 
iniciación. 

4. Los Ayuntamientos y la Administración autonómica deben informarse recíprocamente de la apertura y 
la resolución de los expedientes sancionadores al efecto de incorporar datos a los registros previstos en 
los artículos 12 y 13 de la de la Ley 7/2019. 

 

Artículo 65. Funciones de inspección y control. 
1. En los procedimientos sancionadores que se instruyan al amparo de las previsiones de la Ley 7/2019, 
los hechos constatados por personal funcionario a los que se reconoce la condición de agentes de la 
autoridad, y que se formalicen en documento público observando los requisitos legales pertinentes, 
tendrán valor probatorio, previa ratificación en el caso de haber sido negados por los inculpados, sin 
perjuicio de las pruebas que en defensa de sus respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar 
por estos últimos. 

2. Para los demás aspectos relacionados con la actividad inspectora se observarán las prescripciones que 
sobre las misma figuran en los artículos 47 a 50 de la Ley 7/2019. 

 

Título III. Normas sobre el régimen sancionador. 
 

Capítulo I. Disposiciones procedimentales comunes. 
 

Artículo 66. Procedimiento sancionador y garantías procedimentales. 
1. El procedimiento sancionador se sustanciará conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, sin perjuicio de las particularidades que en cuanto al mismo se 
recojan en la correspondiente normativa sectorial aplicable y en el articulado de esta Ordenanza.  

2. El procedimiento se iniciará siempre de oficio por acuerdo del Alcalde u órgano sancionador en quien 
haya delegado, estableciéndose la debida separación entre la fase instructora y sancionadora, que se 
encomendará a órganos distintos, pudiendo ser la instrucción y tramitación de los procedimientos 
sancionadores objeto de encomienda de gestión a otros órganos o Entidades de derecho público de otras 
Administraciones, sin que ello supongan alteración de la titularidad de la competencia, aunque sí de los 
elementos determinantes de su ejercicio que en cada caso se prevea, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 8 a 11 de la Ley 40/2015, de 2 de octubre, de Régimen jurídico del Sector Público. 

3. En ningún caso se podrá imponer una sanción sin que se haya tramitado el oportuno procedimiento  

4. No se podrán iniciar nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o conductas tipificadas 
como infracciones en cuya comisión el infractor persista de forma continuada, en tanto no haya recaído 
una primera resolución sancionadora, con carácter ejecutivo. 

5. Los presuntos responsables tendrán los siguientes derechos: 
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a) A ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos puedan 
constituir y de las sanciones que, en su caso, se les pudieran imponer, así como de la identidad 
del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de la norma que atribuya 
tal competencia. 

b) A la presunción de no existencia de responsabilidad administrativa mientras no se demuestre lo 
contrario. 

c) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y 
a aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que 
deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución. 

 

Artículo 67. Actuaciones previas. 
1. Con anterioridad a la incoación del procedimiento se podrán realizar actuaciones previas con objeto de 
determinar si concurren circunstancias que las justifiquen. En especial, estas actuaciones se orientarán a 
determinar, con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del 
procedimiento, la identificación de la persona o personas que pudieran resultar responsables y las 
circunstancias relevantes que concurran en unos y otros. Las actuaciones previas se incorporarán al 
procedimiento sancionador. 

2. Las actuaciones previas podrán desarrollarse sin intervención del presunto responsable, si fuera 
indispensable para garantizar el buen fin de la investigación, dejando constancia escrita en las diligencias 
instruidas al efecto de las razones que justifican su no intervención. 

3. La práctica de actuaciones previas no interrumpirá la prescripción de las infracciones. 

 

Artículo 68. Competencia. 
La competencia para imponer sanciones corresponde al Alcalde, función que podrá delegar en los términos 
previstos en la Ley sin perjuicio de lo establecido en otras leyes o normas de rango superior que otorguen 
esta competencia a otras autoridades u organismos públicos. 

 

Artículo 69. Procedimiento sancionador ordinario. 
A. Iniciación del procedimiento. 

1. El acuerdo de iniciación del procedimiento deberá contener: 

a) Identificación de las personas o personas presuntamente responsables. 
b) Hechos que motivan la incoación, su calificación y las sanciones que pudieran corresponderle, sin 

perjuicio de lo que resulte de la instrucción 
c) Identificación del instructor, y, en su caso, secretario del procedimiento, con expresa indicación 

del régimen de recusación de los mismos.  
d) Órgano competente para la resolución del procedimiento, norma que el atribuya la competencia 

e indicación de la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer voluntariamente 
su responsabilidad y de sus efectos  

e) Medidas provisionales que en su caso se hubiesen adoptado, sin perjuicio de las que se puedan 
adoptar durante la tramitación del procedimiento. 

f) Indicación del derecho a formular alegaciones, a la audiencia en el procedimiento, del plazo para 
su ejercicio y de que caso de no efectuar alegaciones en el plazo previsto sobre el contenido del 
acuerdo de iniciación, éste podrá ser considerado propuesta de resolución cuando contenga un 
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada.  

2. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor del procedimiento, con traslado de cuantas 
actuaciones existan al respecto, y se notificará a los interesados, entendiendo por tal al inculpado. La 
incoación no se comunicará al denunciante salvo que la legislación sectorial así lo prevea.  

3. La notificación del acuerdo de iniciación al interesado deberá contener además de las menciones 
contenidas en el punto 1: 

a) Expresión clara del derecho del interesado a la audiencia, a formular alegaciones y/o proposición 
de pruebas en el procedimiento, por plazo de quince días, con la advertencia expresa de que caso 
de no formular alegaciones el acuerdo de incoación podrá ser tenido por propuesta de resolución, 
dictándose la resolución que proceda. 

b) Indicación de que si el infractor reconoce su responsabilidad, se podrá resolver el procedimiento 
con la imposición de la sanción que proceda con una reducción de su importe del (mínimo 20) %  
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c) Indicación de que el pago voluntario de la sanción con anterioridad a la resolución sancionadora 
pondrá fin al procedimiento, salvo en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la 
determinación de la indemnización por los daños y perjuicios causados por la comisión de la 
infracción, con imposición de la sanción que proceda con una reducción de su importe del (mínimo 
20) %. Esta reducción será únicamente aplicable a aquellos procedimientos en los que solo 
proceda la aplicación de sanciones pecuniarias o procediendo sanciones de otra naturaleza se 
hubiese justificado la improcedencia de esta última. 

 

B. Prueba. 
4. Los hechos relevantes para la decisión de un procedimiento podrán acreditarse por cualquier medio de 
prueba admisible en Derecho, cuya valoración se realizará de acuerdo con los criterios establecidos en la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

5. Cuando el instructor del procedimiento no tenga por ciertos los hechos alegados por los interesados o 
la naturaleza del procedimiento lo exija, acordará la apertura de un periodo de prueba por un plazo no 
superior a treinta días ni inferior a diez, a fin de practicar cuantas pruebas juzgue pertinentes. 

Sólo podrán rechazarse las pruebas propuesta por los interesados mediante resolución motivada cuando 
sean manifiestamente improcedentes o innecesarias, cursándose al interesado notificación de dicha 
resolución. 

Se notificará a los interesados, con suficiente antelación y con expresión del lugar, fecha y hora, el inicio 
de las actuaciones necesarias para la práctica de las pruebas admitidas, pudiendo el interesado, en su 
caso nombrar técnicos que le asistan.  

La práctica de pruebas propuestas por el interesado cuya realización implique gastos que no deba soportar 
la Administración, requerirá su anticipo, a reserva de la liquidación definitiva que se haya de practicar, 
una vez practicada la prueba.  

6. Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales penales firmes vincularán a las 
Administraciones Públicas respecto de los procedimientos sancionadores que substancien. 

Cuando la prueba consista en la emisión de un informe de un órgano administrativo, organismo público o 
Entidad de derecho público, se entenderá que éste tiene carácter preceptivo. 

Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda constituir el fundamento básico de la decisión que 
se adopte en el procedimiento, por ser pieza imprescindible para la correcta evaluación de los hechos, 
deberá incluirse en la propuesta de resolución. 7. En los procedimientos sancionadores que se instruyan 
en las materias objeto de esta Ordenanza, las denuncias, atestados o actas formulados por la autoridad o 
por los agentes de la autoridad en ejercicio de sus funciones que hubiesen presenciado los hechos, previa 
ratificación en el caso de haber sido negados por los denunciados, constituirán base suficiente para adoptar 
la resolución que proceda, salvo prueba en contrario y sin perjuicio de que aquellos deban aportar al 
expediente todos los elementos probatorios disponibles. 

C. Propuesta de resolución 
8. El instructor resolverá la finalización del procedimiento, con archivo de las actuaciones, sin que sea 
necesaria la formulación de propuesta de resolución, cuando en la instrucción del procedimiento se ponga 
de manifiesto que concurre alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La inexistencia de los hechos que pudieran constituir la infracción. 
b) Cuando los hechos no resulten acreditados. 
c) Cuando los hechos probados no constituyan, de modo manifiesto, infracción administrativa. 
d) Cuando no exista o no se haya podido identificar a la persona o personas responsables o bien 

aparezcan exentos de responsabilidad. 
e) Cuando se concluyera, en cualquier momento, que ha prescrito la infracción. 

9. Terminada la instrucción del procedimiento, por el instructor se formulará propuesta de resolución que 
deberá: 

a) Fijar de forma motivada los hechos que se consideren probados y su exacta calificación jurídica. 
b) Determinar la infracción que, en su caso, aquellos constituyan. 
c) Determinar la persona o personas responsables. 
d) Determinar la sanción que se proponga. 
e) La valoración, en su caso, de las pruebas practicadas, en especial aquellas que constituyan 

fundamentos básicos de la decisión 
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f) Medidas provisionales que, en su caso, se hubiesen adoptado. 
10. La propuesta de resolución se notificará a los interesados poniéndoles de manifiesto el procedimiento 
frente al que podrán formular alegaciones y presentar documentos e informaciones por plazo de quince 
días. 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado. 

D. Resolución sancionadora. 
11. La resolución sancionadora incluirá: 

a) Los hechos que se consideren probados y su exacta calificación jurídica. 
b) La valoración de las pruebas practicadas, en especial aquellas que constituyan fundamentos 

básicos de la decisión. 
c) La persona o personas responsables. 
d) La infracción o infracciones cometidas y la sanción o sanciones que se imponen, o 
e) La declaración de inexistencia de infracción o responsabilidad.  

12. No se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en el curso del procedimiento, con 
independencia de su diferente valoración jurídica. No obstante, cuando el órgano competente para resolver 
considere que la infracción o la sanción revisten mayor gravedad que la determinada en la propuesta de 
resolución, se notificará al inculpado para que aporte cuantas alegaciones estime convenientes en el plazo 
de quince días. 

13. La resolución que ponga fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa contra ella ningún 
recurso ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las disposiciones cautelares 
precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva y que podrán consistir en el mantenimiento 
de las medidas provisionales que en su caso se hubieran adoptado. 

Cuando la resolución sea ejecutiva, se podrá suspender cautelarmente, si el interesado manifiesta a la 
Administración su intención de interponer recurso contencioso-administrativo contra la resolución firme 
en vía administrativa. Dicha suspensión cautelar finalizará cuando: 

a) Haya transcurrido el plazo legalmente previsto sin que el interesado haya interpuesto recurso 
contencioso administrativo. 

b) Habiendo el interesado interpuesto recurso contencioso-administrativo: 
a. No se haya solicitado en el mismo trámite la suspensión cautelar de la resolución 

impugnada. 
b. El órgano judicial se pronuncie sobre la suspensión cautelar solicitada, en los términos 

previstos en ella. 
14. Cuando las conductas sancionadas hubieran causado daños o perjuicios a las Administraciones y la 
cuantía destinada a indemnizar estos daños no hubiera quedado determinada en el expediente, se fijará 
mediante un procedimiento complementario, cuya resolución será inmediatamente ejecutiva. Este 
procedimiento será susceptible de terminación convencional, pero ni ésta ni la aceptación por el infractor 
de la resolución que pudiera recaer implicarán el reconocimiento voluntario de su responsabilidad. La 
resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa. 

 

Artículo 70. Procedimiento sancionador simplificado y abreviado. 
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 96 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá adoptar la tramitación 
simplificada del procedimiento cuando el órgano competente para iniciar el procedimiento considere que, 
de acuerdo con lo previsto en su normativa reguladora, existen elementos de juicio suficientes para 
calificar la infracción como leve, sin que quepa la oposición expresa por parte del interesado. 

2. A la tramitación para la sanción de infracciones graves y leves a la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de 
marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana, le será de aplicación el procedimiento abreviado 
específicamente regulado en el artículo 54 de dicha Ley.  

 

Artículo 71. Formulación de denuncias voluntarias y obligatorias. 
1. Toda persona natural o jurídica podrá denunciar ante el Ayuntamiento de forma escrita o verbal las 
infracciones de la presente Ordenanza. La presentación de una denuncia no confiere, por sí sola, la 
condición de interesado en el procedimiento. 
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2. Cuando se realice de forma escrita, la denuncia deberá contener junto a los requisitos exigidos por la 
normativa general para las instancias a la Administración, los datos precisos para facilitar a los servicios 
municipales la correspondiente comprobación, en concreto la descripción de los hechos, la fecha de su 
comisión y, cuando sea posible, la identidad de los presuntos responsables. 

3. El denunciante quedará sujeto a la responsabilidad en que pudiera incurrir cuando actúe con temeridad 
o mala fe, siendo de su cargo los gastos que en tales supuestos se originen.  

4. A petición del denunciante y previa ponderación del riesgo por la naturaleza de la infracción denunciada, 
el órgano competente podrá declarar de forma motivada la confidencialidad de la identidad del 
denunciante, garantizando el anonimato de éste en el transcurso de la tramitación del expediente 
administrativo.  

5. Cuando el denunciante haya participado en la comisión de una infracción de esta naturaleza y existan 
otros infractores, el órgano competente para resolver el procedimiento deberá eximir al denunciante del 
pago de la multa que le correspondería u otro tipo de sanción de carácter no pecuniario, cuando sea el 
primero en aportar elementos de prueba que permitan iniciar el procedimiento o comprobar la infracción, 
siempre y cuando en el momento de aportarse aquellos no se disponga de elementos suficientes para 
ordenar la misma y se repare el perjuicio causado. 

Asimismo, el órgano competente para resolver deberá reducir el importe del pago de la multa que le 
correspondería o, en su caso, la sanción de carácter no pecuniario, cuando no cumpliéndose alguna de las 
condiciones anteriores, el denunciante facilite elementos de prueba que aporten un valor añadido 
significativo respecto de aquellos de los que se disponga. 

En ambos casos será necesario que el denunciante cese en la participación de la infracción y no haya 
destruido elementos de prueba relacionados con el objeto de la denuncia. 

6. En su condición de policía administrativa, la Policía Local es la encargada de velar por el cumplimiento 
de esta Ordenanza, de denunciar, cuando proceda, las conductas que sean contrarias a la misma y adoptar, 
en su caso, las demás medidas de aplicación. 

 

Artículo 72. Deber de Colaboración. 
1. Todas las personas naturales o jurídicas colaborarán con el Ayuntamiento en los términos previstos en 
la Ley que en cada caso resulte aplicable, y a falta de previsión expresa, facilitarán los informes, 
inspecciones y otros actos de investigación que se les requiera para el ejercicio de las competencias en 
relación a esta Ordenanza, salvo que la revelación de la información solicitada por la Administración 
atentara contra el honor, la intimidad personal o familiar o supusieran la comunicación de datos 
confidenciales de terceros de los que tengan conocimiento por la prestación de servicios profesionales de 
diagnóstico, asesoramiento o defensa, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación en materia de blanqueo 
de capitales y financiación de actividades terroristas. 

2. Los interesados en un procedimiento que conozcan datos que permitan identificar a otros interesados 
que no hayan comparecido en él tienen el deber de proporcionárselos a la Administración actuante. 

3. Cuando las inspecciones requieran la entrada en el domicilio del afectado o en los restantes lugares que 
requieran autorización del titular, se deberá obtener el consentimiento del mismo o, en su defecto, la 
oportuna autorización judicial. 

 

Artículo 73. Elementos probatorios de los Agentes de la Autoridad. 
1. Sin perjuicio de la presunción de veracidad de que gozan los agentes de la autoridad en los expedientes 
sancionadores que se instruyan, y con los requisitos que correspondan conforme a la legislación vigente, 
se podrán incorporar imágenes de los hechos denunciados, como fotografías, filmación digital u otros 
medios tecnológicos, que permitan acreditar los hechos recogidos en la denuncia formulada de acuerdo 
con la normativa aplicable.  

En todo caso, la utilización de videocámaras requerirá, si procede, las autorizaciones previstas en la 
legislación aplicable, así como su uso de acuerdo con el principio de proporcionalidad.  

2. Los documentos formalizados por los funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad, y en 
los que observándose los requisitos legales correspondientes se recojan los hechos constatados por 
aquéllos, harán prueba de éstos salvo que se acredite lo contrario.  
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Artículo 74. Medidas provisionales. 
1. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano administrativo competente para resolver, podrá 
adoptar, de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las medidas provisionales que estime 
oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio 
suficientes para ello, de acuerdo con los principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad. 

2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo sancionador, el órgano competente para iniciar 
o instruir el procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de urgencia inaplazable y para la 
protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptar de forma motivada las medidas 
provisionales que resulten necesarias y proporcionadas. Las medidas provisionales deberán ser 
confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá 
efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso 
procedente. 

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando 
el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las mismas. 

3. De acuerdo con lo previsto en los dos apartados anteriores, podrán acordarse las siguientes medidas 
provisionales, en los términos previstos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil: 

a) Suspensión temporal de actividades. 
b) Prestación de fianzas. 
c) Retirada o intervención de bienes productivos o suspensión temporal de servicios por razones de 

sanidad, higiene o seguridad, el cierre temporal del establecimiento por estas u otras causas 
previstas en la normativa reguladora aplicable. 

d) Embargo preventivo de bienes, rentas y cosas fungibles computables en metálico por aplicación 
de precios ciertos. 

e) El depósito, retención o inmovilización de cosa mueble. 
f) La intervención y depósito de ingresos obtenidos mediante una actividad que se considere ilícita 

y cuya prohibición o cesación se pretenda. 
g) Consignación o constitución de depósito de las cantidades que se reclamen. 
h) Aquellas otras medidas que, para la protección de los derechos de los interesados, prevean 

expresamente las leyes, o que se estimen necesarias para asegurar la efectividad de la resolución. 
4. No se podrán adoptar medidas provisionales que puedan causar perjuicio de difícil o imposible 
reparación a los interesados o que impliquen violación de derechos amparados por las leyes. 

5. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del procedimiento, 
de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o que no pudieron ser tenidas en 
cuenta en el momento de su adopción. 

En todo caso, se extinguirán cuando surta efectos la resolución administrativa que ponga fin al 
procedimiento correspondiente. 

 

Artículo 75. Intervención y decomiso. 
1. Los agentes de la autoridad intervendrán y aprehenderán cautelarmente los instrumentos utilizados 
para la comisión de la infracción, así como el dinero, los frutos o los productos directamente obtenidos, 
que se mantendrán en los depósitos establecidos al efecto o bajo la custodia municipal mientras se tramita 
el procedimiento sancionador o hasta que, en su caso, se resuelva la devolución o se decrete el comiso. 

2. Los gastos ocasionados por el decomiso correrán a cargo del causante de las circunstancias que lo han 
determinado. 

3. Si se trata de bienes fungibles, se destruirán o se les dará el destino adecuado. Los objetos decomisados 
se depositarán a disposición del órgano sancionador competente para la resolución del expediente. Una 
vez acordada y notificada su devolución y transcurridos dos meses sin que el titular haya recuperado el 
objeto, se procederá a su destrucción o se entregará gratuitamente a entidades sin ánimo de lucro con 
finalidades sociales.  
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Artículo 76. Medidas de aplicación en personas infractoras no residentes en el término 
municipal. 
Las personas denunciadas no residentes en el término municipal deberán comunicar y acreditar al agente 
de la autoridad denunciante, a los efectos de notificación, su identificación personal y domicilio habitual, 
y, en su caso, el lugar y la dirección donde están alojados en el municipio. Los agentes de la autoridad 
podrán comprobar en todo momento si la dirección proporcionada por la persona infractora es la correcta. 

 

Capítulo II. Sujetos responsables. 
 

Artículo 77. Sujetos responsables. 
1. La responsabilidad dimanante de la comisión de un hecho previsto como infracción en esta Ordenanza 
solo será exigible a título de dolo o culpa. 

2. Serán sujetos responsables de las infracciones previstas en esta Ordenanza las personas físicas y 
jurídicas, así como, cuando una Ley les reconozca capacidad de obrar, los grupos de afectados, las uniones 
y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios independientes o autónomos, que resulten 
responsables de los mismos a título de dolo o culpa.  

3. Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una infracción serán compatibles 
con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario, 
así como con la indemnización por los daños y perjuicios causados, que será determinada y exigida por el 
órgano al que corresponda el ejercicio de la potestad sancionadora. De no satisfacerse la indemnización 
en el plazo que al efecto se determine en función de su cuantía, se procederá a su ejecución forzosa 
mediante el sistema de apremio sobre el patrimonio. 

4. En aquellos casos en que esté previsto legalmente, se podrá tipificar como infracción el incumplimiento 
de la obligación de prevenir la comisión de infracciones administrativas por quienes se hallen sujetos a 
una relación de dependencia o vinculación. Asimismo, podrán prever los supuestos en que determinadas 
personas responderán del pago de las sanciones pecuniarias impuestas a quienes de ellas dependan o 
estén vinculadas. 

 

Artículo 78. Responsabilidad solidaria. 
1. Cuando el cumplimiento de una obligación establecida por una norma con rango de Ley y recogida o 
sancionada en esta Ordenanza, corresponda a varias personas conjuntamente, responderán de forma 
solidaria de las infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. No obstante, 
cuando la sanción sea pecuniaria y sea posible se individualizará en la resolución en función del grado de 
participación de cada responsable. 

2. Asimismo, los organizadores de actos públicos serán considerados responsables solidarios de los daños 
y perjuicios derivados de dichos actos cuando no puedan resultar imputables a persona concreta. En todo 
caso los organizadores de las diversas actividades están obligados, en su caso, a la limpieza, reparación y 
reposición a su estado de los espacios y bienes públicos afectados.  

 

Artículo 79. Sustitución de sanciones por actividades de carácter cívico. 
1. Atendiendo al interés por la reeducación de esta Administración municipal con fundamento en el artículo 
25.2 de nuestra Carta Magna, así como a las circunstancias socio-económicas y familiares y la problemática 
que origina el abono en metálico de las sanciones administrativas por infracciones cometidas en el ámbito 
de las competencias municipales, se podrá sustituir aquellas por medidas correctoras, como asistencia a 
sesiones formativas, trabajos para la comunidad o cualquier otro tipo de actividad de carácter cívico.  

2. Cuando el carácter de la infracción y/o el tipo de los daños producidos lo hagan conveniente y previa 
solicitud de los interesados, la Autoridad Municipal podrá resolver de manera motivada la sustitución de 
la sanción por las actividades directamente relacionadas con el tipo de infracción cometida, de utilidad 
pública o interés social y valor educativo, en ningún caso supeditada al logro de intereses económicos. 
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Artículo 80. Protección y responsabilidad de los menores de edad. 
1. De acuerdo con la legislación vigente en materia de protección de menores, todos los ciudadanos tienen 
el deber de comunicar a las autoridades o agentes más próximos cualquier situación que detecten de 
riesgo o desamparo de un menor. 

2. Asimismo, todos los ciudadanos que tengan conocimiento de que un menor no está escolarizado o no 
asiste al centro escolar de manera habitual deben ponerlo en conocimiento de los agentes más próximos 
o de la autoridad competente, con la finalidad de que se adopten las medidas pertinentes. 

3. De acuerdo con lo que establece la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos del niño, 
todas las medidas en este caso sancionadoras de las autoridades municipales que puedan afectar a los 
menores atenderán principalmente al interés superior de éstos. Asimismo, en función de su edad y 
madurez, se garantizará el derecho de los menores a ser escuchados en todos aquellos asuntos que les 
afecten y a que sus opiniones sean tenidas en cuenta. 

4. Cuando las personas infractoras sean menores, y con la finalidad de proteger los derechos del niño o 
adolescente, su desarrollo y formación, se podrán sustituir, previa solicitud y audiencia de los padres o 
tutores o guardadores, las sanciones pecuniarias en los términos del artículo anterior. Estas medidas se 
adoptarán de manera motivada en función del tipo de infracción, y serán proporcionadas a la sanción que 
reciba la conducta infractora.  

5. Los padres o tutores o guardadores serán responsables civiles subsidiarios de los daños producidos por 
las infracciones cometidas por los menores de edad que dependan de ellos. 

 

Capítulo III. Infracciones y sanciones. 
 

Artículo 81. Clasificación de las infracciones. 
1. Constituyen infracción administrativa los actos y omisiones que contravengan las normas contenidas 
en esta Ordenanza y relacionadas en el Anexo I de la misma.  

Las infracciones a esta Ordenanza se clasifican en leves, graves y muy graves. 

2. De conformidad con el artículo 140 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y en relación al Título II de esta Ordenanza, 

Serán MUY GRAVES las infracciones que supongan: 

a) Una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave, inmediata y directa a 
la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas, al normal desarrollo de 
actividades de toda clase conformes con la normativa aplicable o a la salubridad u ornato públicos, 
siempre que se trate de conductas no subsumibles en la Ley de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. 

b) El impedimento del uso de un servicio público por otra u otras personas con derecho a su 
utilización. 

c) El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento de un servicio 
público. 

d) Los actos de deterioro grave y relevante de equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de un servicio público. 

e) El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras personas con derecho a su 
utilización. 

f) Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públicos o de cualquiera de sus instalaciones 
y elementos, sean muebles o inmuebles, no derivados de alteraciones de la seguridad ciudadana. 

Las demás infracciones se clasificarán en graves y leves, de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) La intensidad de la perturbación ocasionada en la tranquilidad o en el pacífico ejercicio de los 
derechos de otras personas o actividades. 

b) La intensidad de la perturbación causada a la salubridad u ornato públicos. 
c) La intensidad de la perturbación ocasionada en el uso de un servicio o de un espacio público por 

parte de las personas con derecho a utilizarlos. 
d) La intensidad de la perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de un servicio público. 
e) La intensidad de los daños ocasionados a los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 

elementos de un servicio o de un espacio público. 
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Artículo 82. Límites de las sanciones económicas. 
Salvo previsión legal distinta, las multas por infracción a esta Ordenanza deberán respetar las siguientes 
cuantías: 

a) Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros. 
b) Infracciones graves: hasta 1.500 euros. 
c) Infracciones leves: hasta 750 euros. 

 

Artículo 83. Graduación de las sanciones. 
1. Para la graduación de las sanciones previstas en esta Ordenanza se considerarán especialmente los 
siguientes criterios: 

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad. 
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora. 
c) La naturaleza de los perjuicios causados. 
d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma 

naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa. 
e) La cuantía y entidad del perjuicio causado. 
f) La alteración ocasionada en el funcionamiento de los servicios públicos o en el abastecimiento a 

la población de bienes y servicios. 
g) El beneficio económico obtenido como consecuencia de la comisión de la infracción. 

2. Será sancionable, como infracción continuada, la realización de una pluralidad de acciones u omisiones 
que infrinjan el mismo o semejantes preceptos administrativos, en ejecución de un plan preconcebido o 
aprovechando idéntica ocasión. 

 

Artículo 84. Normas concursales. 
1. Los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a dos o más preceptos de esta Ordenanza u otra 
norma se sancionarán observando las siguientes reglas: 

a) El precepto especial se aplicará con preferencia al general. 
b) El precepto más amplio o complejo absorberá el que sancione las infracciones consumidas en 

aquel. 
c) En defecto de los criterios anteriores, el precepto más grave excluirá los que sancionen el hecho 

con una sanción menor. 
2. En el caso de que un solo hecho constituya dos o más infracciones, o cuando una de ellas sea medio 
necesario para cometer la otra, la conducta será sancionada por aquella infracción que aplique una mayor 
sanción. 

3. Cuando una acción u omisión deba tomarse en consideración como criterio de graduación de la sanción 
o como circunstancia que determine la calificación de la infracción no podrá ser sancionada como infracción 
independiente. 

 

Artículo 85. Reconocimiento de la infracción y pago. 
1. Iniciado el procedimiento sancionador, si el infractor reconoce su responsabilidad, se podrá resolver el 
procedimiento con la imposición de la sanción que proceda, a la que se aplicará una reducción del 50 %. 

2. El pago voluntario por el presunto responsable, en cualquier momento anterior a la resolución, implicará 
la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la 
determinación de la indemnización por los daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción, 
aplicándose una reducción del 50 %, sobre el importe de la sanción propuesta.  

3. La efectividad de las reducciones contempladas en los puntos anteriores, estará condicionada al 
desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción. 

4. La notificación de iniciación del procedimiento deberá contener expresión de las reducciones a los que 
se refieren los puntos 1 y 2 de este artículo.  

 

Artículo 86. Prescripción de infracciones y sanciones. 
1. Salvo que las leyes sectoriales establezcan otros plazos, las infracciones previstas en esta Ordenanza 
prescribirán, las leves a los seis meses, las graves a los dos años y las muy graves a los tres años. 
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2. Igualmente, salvo que las leyes sectoriales establezcan otros plazos, las sanciones previstas en esta 
Ordenanza prescribirán, las leves al año, las graves a los dos años y las muy graves a los tres años.  

 

Capítulo IV. Otras disposiciones comunes. 
 

Artículo 87. Resarcimiento de daños y perjuicios. 
1. La imposición de las sanciones que correspondan por el incumplimiento de esta Ordenanza no exonera 
al infractor de la obligación de reparar o indemnizar los daños o perjuicios causados, así como de abonar 
los demás gastos ocasionados por el coste del servicio, que hubiere conllevado su restitución o reparación.  

2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, cuando proceda, la Administración municipal 
tramitará por la vía de ejecución subsidiaria la obligación de resarcimiento que proceda. 

 

Artículo 88. Apreciación de delito o falta. 
1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o administrativamente cuando se 
aprecie identidad de sujeto, de hecho y de fundamento. 

2. En los supuestos en que las conductas pudieran ser constitutivas de delito, el órgano administrativo 
pasará el tanto de culpa a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal y se abstendrá de seguir el 
procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme o resolución que de otro 
modo ponga fin al procedimiento penal, o el Ministerio Fiscal no acuerde la improcedencia de iniciar o 
proseguir las actuaciones en vía penal, quedando hasta entonces interrumpido el plazo de prescripción. 

La autoridad judicial y el Ministerio Fiscal comunicarán al órgano administrativo la resolución o acuerdo 
que hubieran adoptado. 

3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, o en el caso de haberse dictado resolución de otro 
tipo que ponga fin al procedimiento penal, podrá iniciarse o proseguir el procedimiento sancionador. En 
todo caso, el órgano administrativo quedará vinculado por los hechos declarados probados en vía judicial. 

4. Las medidas cautelares adoptadas antes de la intervención judicial podrán mantenerse mientras la 
autoridad judicial no resuelva otra cosa. 

 

Artículo 89. Medidas de policía administrativa directa. 
1. Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento el cumplimiento inmediato de las disposiciones 
previstas en esta Ordenanza, y, sin perjuicio de proceder a denunciar las conductas antijurídicas, podrán 
requerir verbalmente a las personas que no respeten las normas para que desistan en su actitud o 
comportamiento, advirtiéndolas de que en caso de resistencia pueden incurrir en responsabilidad criminal 
o en una infracción grave de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana por desobediencia.  

2. Cuando la infracción cometida provoque, además de una perturbación de la convivencia ciudadana y el 
civismo, un deterioro del espacio público, se requerirá a su causante para que proceda a su reparación, 
restauración o limpieza inmediatas, cuando sea posible. 

3. En caso de resistencia a estos requerimientos, y sin perjuicio de lo que se dispone en el apartado 1 de 
este artículo, las personas infractoras podrán ser desalojadas, cumpliendo en todo caso con el principio de 
proporcionalidad. 

4. A efectos de poder incoar el correspondiente procedimiento sancionador, los agentes de la autoridad 
requerirán a la persona presuntamente responsable para que se identifique. 

 

Disposición adicional primera. 
Lo establecido en esta Ordenanza se entiende sin perjuicio de las intervenciones que correspondan hacer 
a otros Organismos y/o Administraciones en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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Disposición adicional segunda. Igualdad de género. 
Todos los preceptos de esta Ordenanza que utilizan la forma del masculino genérico se entenderán 
aplicables a personas de ambos sexos. 

 

Disposición transitoria única. Procedimientos sancionadores iniciados a la 
entrada en vigor de esta Ordenanza. 
Los procedimientos sancionadores iniciados a la entrada en vigor de esta Ordenanza se regirán por la 
regulación anterior, salvo que esta Ordenanza contenga disposiciones más favorables para el interesado. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
1. A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza quedan derogadas cuantas disposiciones municipales, 
de igual o inferior rango, se opongan a la misma.  

2. Quedan vigentes todas las disposiciones municipales en todo aquello que no contradigan expresamente 
a lo establecido en esta Ordenanza. 

 

Disposición final primera. Revisión de la Ordenanza. 
Cada dos años se procederá a hacer una revisión y actualización de las conductas y previsiones contenidas 
en esta Ordenanza por si fuera necesario incorporar alguna nueva conducta o previsión adicional, o 
modificar o suprimir alguna de las existentes. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
De conformidad con lo que prevé el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de la publicación del texto íntegro en 
el Boletín Oficial de la Provincia, que tendrá lugar una vez finalizado el plazo de 15 días hábiles previsto 
en el artículo 65.2 de la mencionada Ley. 

 

En Miajadas,  

Fecha aprobación inicial Pleno municipal: 1/10/2020 

Fecha publicación BOP Cáceres 9/12/2020. 
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